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Comi,ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE JULIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
P,illado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zalez de Diego, Almeida Segura, Planelles Guerrero y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
~cretario general en comisión de servicio, señor Díez Gon­

zalez, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Ara.nda Navarro. 

d 
Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 

e la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

l ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce ebrada el día 12 del corriente mes. 
e ~.~ Quedar enterada de las disposiciones publicadas ;1 e . o.'etín Oficial de Estado y en el Boletín Oficial de la 

rO'IJtnCta. 

" .. 
Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.100 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de una representación de los asistentes al Curso Interna­
cional de Educación Física y Deportiva, siendo cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 407.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción y comida ofrecida 
en honor de los asistentes a la inauguración del XVII Con­
curso Internacional de Rosas Nuevas de la Villa de Madrid 
y del Jurado calificador y vencedores del mismo, siendo 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. . 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Año de Estudios Reumatológicos, 
siendo cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de las 
personalidades asistentes al acto de toma de posesión del 
Presidente de la Junta Municipal de distrito de Chamberí, 
don Enrique Villoria Martínez, siendo cargo a la par­
tida 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, la rectificación del padrón municipal 
de habitantes de esta capital, referido al 31 de diciembre 
de 1971, resultando una población de derecho de 3.164.848 
habitantes, deducida de las alteraciones producidas durante 
dicho año, debidas a altas o bajas de residentes, a cambio 
en la calificación vecinal o a otras causas, consignadas en 
las hojas de inscripción o en hojas adicionales que con sus 
resúmenes se encuentran en la Sección de Estadística de la 
Secretaría General. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ingeniero Jefe de Sección con destino 
a la de Aguas Residuales del Departamento de Saneamiento 
a don Aurelio Hernández Muñoz, con el emolumento básico 
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de 93.240 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 18 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

9.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto., Ayudante de Obras Públicas Jefe de 
División con destino a la de Vías Públicas del Departa­
mento de Limpiezas a don Abel Arias Rancaño, con el 
emo.lumento básico de 83.250 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 15 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 
108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en lo.s acuerdos y disposiciones lega­
les y reglamentarias que le sean de aplicación. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
celebradas al efecto, Aparejadores Jefes de Zona del Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, en prácticas, a los opositores que se rela­
cionan a continuación, los cuales percibirán durante el 
período del Curso Selectivo. de Formación una retribución 
equivalente al 90 por 100 del emolumento básico (83.250 
pesetas) y pagas extraordinarias, más las cantidades de los 
fondos de co.mpensación y mejora y del de gratificación 
complementaria de destino, a tenor unos y otros del acuerdo 
plenario de 17 de marzo de 1970, que corresponden a los 
Aparejadores Jefes de Zona efectivos del Departamento, 
y co.n las condiciones que figuran en el expediente: 

Don José María Pérez Soria, 22,13 puntos. 
Don Luis Guadaño Tajuelo, 20.83 puntos. 
Don Francisco Javier Ruiz Carvajal, 18,82 puntos. 
Don Pedro Vicente Gallardo Pineda, 18,81 puntos. 
Don José Antonio Sánchez Ródenas, 18,12 puntos. 

11. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-o.posición 
restringido celebrado al efecto, a los opositores que se rela­
cio.nan a continuación, para ocupar en el Servicio de Talle­
res Generales y Transportes las plazas de Encargados de 
Taller que se expresan, con el emolumento básico de 58.650 
pesetas anuales, asignado al grado retributivo 8 en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con ellO por 100 progresivo por cada cinco 
año.s de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
po.ración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación: 

Taller Mecánico de Máquinas He'rramientas 

Don Antonio Gutiérrez López, 13,05 puntos. 

Taller Mecánico de Montadores-Ajustadores 

Don Manuel Canales Sanz, 13,15 puntos. 
Don Florencio Díez Vela, 12,40 puntos. 

Taller de Guarnicioneros 

Don Carlos Fernández Vázquez, 15,05 puntos. 

12. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de Sección 
Técnica, co.n carácter interino, al Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puerto.s don José Antonio Heras Ramos, . con el 
fin de que, en tanto no se disponga otra co.sa, desempeñe 
la Jefatura de la Sección de Planeamiento, vacante en la 
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====== plantilla orgánica de la Delegación de Circulación T 
portes, asignándole, en tanto permanezca en la nu y ~an-
. , 1 d d " eva Itlla 

c~on, un comp emento e estmo eq:l1valente a las dif -
clas que, por todos conceptos, pudieran existir e tr eren· 
emolumentos señalados a la plaza que ocupa en p n ~ lOs 
y los correspondientes al cargo que pasa a des;oPle~d 
A partir de 1973, en que la citada plaza tendra' Inpe~r 

. , . d " f COn Ig-
na~lOlnd presup~estana, qld1e ara S1l1 e ecto la gratificación 
senad~ a y sera remunera a con cargo a su dotación COrre. 
pon lente. 

13. Promover, con el dictamen de la Junta Consulf ' 
de Asuntos de Personal, con carácter interino a la It,a 
goría de Encargado de segunda del Servicio d~ LiInp~a e­
al Cabo del mismo Servicio don Pedro María Galán Pe;?a 

d h . r z, 
y con erec o, mIentras permanezca en la nueva situació 
al percibo de las diferencias que, por todos los concepto

n
, 

pudieran existir entre los emolumentos asignados a la pla ' 
que ocupa en propiedad y los co.rrespondientes al car~ 
que pasa a desempeñar. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de Parques y J ardines don Luis Campoo 
Ga~cía, con efectos a partir del 18 d~ j~nio ú1ti~no, en que 
el mteresado. ha agotado el plazo maxlmo de lIcencia por 
enfermedad, concedido. por decreto de 23 de febrero del 
año en curso., en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Segundo.. Conceder al funcionario expresado, con lo 
efectos antes indicados, un auxilio. económico mensual de 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios de su 
haberes, durante el tiempo que dure la tramitación del 
correspondiente expediente de jubilación que se le e tá 
tramitando, con un plazo máximo de duración, en todo 
caso, de un año, confo.rme a las previsiones contenidas al 
respecto en el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958;} 

Tercero. Dicho gasto deberá tener aplicación al eré· 
dito consignado en la partida 65 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

15. Conceder a don Félix Vaquero Roldán, operario 
del Servicio. de Limpiezas, el pase a la situación de exce· 
dencia voluntaria, con efectos de su comunicación, de con· 
formidad con lo. determinado en los artículos 56, aparo 
tado d); 62 y 63 y concordante s del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

16. Co.nceder a don Tomás RamÍrez Ardura, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exceden· 
cia voluntaria con efectos de la notificación, de canfor' 
midad con lo determinado en los artículos 56, apartado ~); 
62 y 63 y concordantes del vigente reglamento de FunCIO­
narios de Administración local. d . e 

17. Co.nceder a don Juan Pérez Gallardo, operano . 
d· 1 l " , d excedenCia Parques y Jar mes, e pase a a sltuaclOn e 'd d 

voluntaria, con efectos de la comunicación, de confornu ~ 
con lo. determinado en los artículos 56, apartado d); 6? Y de 

F . lOS Y concordantes del vigente reglamento de un ClOnar 
Administración local. b del 

18. Co.nceder a don Elías Aguero Albertos, Ca o . 
1 . . , d excedenCia 

Servicio de Limpiezas, el pase a a sItuaClOn e f 'dad 
f d . . , de con ornl1 vo.luntaria, con e ectos e su comU111caClOn, á)' 62 

con lo determinado. en los artículos 56, apartadFo !ona-
d d 1 . 1 to de unCl y 63 y concor antes e vigente reg amen 

rios de Administración local. 'o de 
. R R '0 operan 19. Co.nceder a don Manano. eyes OJ, . olun-

Cementarío.s, el pase a la situación de excedencI~d Vd con 
taria, con efectos de su comunicación, de confor~16; y 63 
lo determinado en los artículos 56, apartado d~) ríos de 
y concordantes del vigente reglamento de FunCiona 
Administración local. 
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20 Conceder a don Julio Peral Román, Policía muni-
'pa] 'el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 

c~ t~s de la comunicación, de conformidad con lo deter­
e ~ado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 Y con­
:;dantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi-
istración local. 

n 21. Conceder a don Francisco Carrasco Carrión, con 
efectos desde e! 22 de . junio último, el pase .a. la situación 
de e.xcedencia voluntan a en su cargo de AUXIlIar de Alma­
cén del Servicio de Acopios, y en las condiciones determi­
nadas en el vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
ni 'tración local. 

22. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al funcionario don Manuel Vi llegas Castillero, Cabo de 
policía Municipal, al estimarse que e! mismo se encuentra 
incapacitado total y permanentemente para e! desempeño 
de las funciones propias de su cargo, de conformidad con 
lo e tablecido al respecto en los artículos 20 de la ley de 
12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.0 de! decreto de 8 de 
mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir e! expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que dicha entidad adopte la resolución que 
corresponda en cuanto a la fij ación y señalamiento de 
pensión. 

23. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al funcionario don Francisco Fernández Monje, Cabo de 
Policía Municipal, al estimarse que el mismo se encuentra 
incapacitado total y permanentemente para e! desempeño de 
las funciones propias de su cargo, de conformidad con lo 
e tablecido al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y sin perjuicio de remitir e! expediente a la Mutua­
lidad Nacional de P revisión de la Administración Local, 
a fin de que dicha entidad adopte la resolución que corres­
ponda en cuanto a la fij ación y señalamiento de pensión. 

24. Declarar en situación de jubilación por invalidez al 
funcionario don Esteban García Veguilla, Cabo del Servicio 
de Limpiezas, al estimarse que el mismo se encuentra inca­
pacitado total y permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 esta­
bleciclo al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
~e 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutua­
hdad Nacional de P revisión de la Administración Local, 
a fin de que dicha entidad adopte la resolución que corres­
ponda en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

25. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a! funcionario don Anastasia Gómez Ortega, Policía muni­
Cipal, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
n propias de su cargo, de conformidad con lo establecido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de !960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
~ I~ perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
d aClOnal. de Previsión de la Administración Local, a fin 
e que dicha entidad adopte la resolución que corresponda 

en Cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 
al /6 .. De~larar en situación de jubilación por invalidez 
d unclOnano don Isidoro Martín López, Mozo de Taller 
e Artes Gráficas Municipales, al estimarse que el mismo 
~ encuentra incapacitado total y permanentemente para el 
rn~ dCl11peño de las funciones propias de su cargo, de confor­
Ia\ ad con lo establecido al respecto en los artículos 20 de 8/y de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 
al C Mayo d.e 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente 
ció

a 
L utuahdad Nacional de Previsión de la Administra­

r¡U n ocal, a fin de que dicha entidad adopte la resolución 
'\An

e ~~rresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
1" Ion. 
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27. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al funcionario don Prudencio Jiménez Delgado, P olicía 
n~unicipal, al estimarse que e! mismo se encuentra incapa­
Citado total y permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 esta­
blecido al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
a fin de que dicha entidad adopte la resolución que corres~ 
ponda en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

28. Conceder, a propuesta de la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal, y con el dictamen favorable de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un premio en 
metálico de 5.000 pesetas a cada uno de los funcionarios 
de! Cuerpo de Policía Municipal don Victoriano San José 
Cazarla, Cabo, y don Luis González Díaz y don Sixto 
Sánchez Petit, Policías, por su destacada actuación con 
motivo de la manifestación subversiva que tuvo lugar el 
día 12 de junio último, a las doce y veinte de la tarde, en 
la plaza de Cascorro; dicho gasto será cargo a la par­
tida 78 de! presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

29. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 2.925 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada al Guardia de 
Policía Municipal don Florentino Gutiérrez Sansegundo, 
para sufragar, en parte, los gastos ocasionados con motivo 
del alumbramiento de su esposa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado. 

, 30. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 300.180 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente: 

31. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 818.263 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y cIases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 189 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de colector para la zona 
industrial al oeste de la avenida de Burgos, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.459.142 pesetas, será cargo a la partida 75 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo formulado para 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 851.445 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 571 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de los Héroes del Diez de Agosto, Pedro M uñoz 
Seca y Marqués del Duero, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 868.479 pesetas, será cargo a la partida 571 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las travesías de los 
Pinos Alta y Herrera y calles de Rosendo Conde y Clave­
llinas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.526.402 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

628 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

== 
36. Adoptar, en relación con el proyecto fa 

para las obras de ajardinamiento, construcción rmulad.o 
pamiento del polígono de Santamarca, un acuerdo y equl_ 
. . d Can lo SIgUientes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que a . d 

1 d 7 994 409 ,'CIen e 
a a ~u;nda le G' ' . MPese~a~, slerda cargo al pre upue to 
especIa e a erencla Ul11Clpa e Urbanismo ha ta l 
cantidad de 6.369.600 pesetas a las Resultas u "Óbli . a 

d d 1 'l' .. . " ( gaCIO-nes proce entes e u tImo eJercIcIO partida 186 p 
dente de la 104 de 1971), y 1.624.809 pesetas a la r:

e
-

tida 122 del presupuesto formulado para 1972 pendieat
r
-

d b "' ' ne e apro aClOn. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y COI ­

curso-subasta en favor del concurso público, para la adjl:­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantía ' 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi _ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ajardinamiento, construcción y equi­
pamiento del polígono de Francos Rodríguez, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.547.923 pesetas, será cargo a la partida 103 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantía 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacció.ll, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la lIleXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adjudicar a don Jaime Hernanz Serradilla, ~11 el 
precio ofrecido, de 3.119.385,92 pesetas, y plazo ele eJecu­
ción de cinco meses el concurso convocado por acuerdo de 
17 de mayo último: para las ob~as de construcción ele 350 
nichos con columbario y muro de contención en el cuartel 
número 227 del Cementerio de Nuestra Señora de la .Ah~u­
dena (proyecto K-2, segunda fase), al reunir e.1 adJudIca­
tario las condiciones exigidas en la convoca tona Y ser su 
proposición ajustada al precio tipo del presupuesto ele con­
trata. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Acceder en parte a la revisión de tarifas de 

entrada al Parque de Atracciones de la Ca~a ele Call1f¡~ 
solicitada por la entidad concesionaria del m1S1110, en a~. 
cación de lo previsto en el artículo 41 del pliego d~ con ~~ 
ciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en seSI~Il~S ber 
26 de diciembre de 1966 y 31 de marzo de 1967, a 'd:ran 
transcurrido el período de tres años en que s~, conSI 
inamovibles, a partir de su fecha de inauguraCIO!1; y e o 

. 'f les de ace Segundo. AutOrIzar como tan as norma para 
al recinto del Parque de Atracciones la de 12 pesetas 
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dultos Y seis pesetas ~ara niños! cuyas cifras, ~n . relación 

a las vigentes, han SIdo dedUCIdas de las vanaclOnes en 
~~ndice del coste de vida del Instituto Nacional de Esta­
dí tica al no poderse comprobar el peso real de los factores 
. ~egr~ntes de las tarifas propuestas ni su comparación con 

¡In qtle deberían haber figurado en la documentación pre-
• . . al . tada por la conceSlOnana concurso; desestunando las 
e~puestas de 15 y 10 pesetas, respectivamente, al ser des­

proporcionadas entre sí y no responder a la situación real pr 1 . , 
. efectiva de la exp otaclOn. 
} 40. Autorizar, con motivo de la celebración de festejos 
n el barrio de El Pardo, en honor de la onomástica de Su 
~ce¡encia doña Carmen Polo de Franco, la celebración de 
bailes en los jardines municipales situados frente a la igle­
sia de las Reverendas Madres Concepcionistas. 

41. Autorizar, con motivo de las próximas fiestas 
patronales de ?~n Alfons?, al G:upo de Industriales Ferian­
tes la instalaclOn y funcIOnamIento de los elementos ver­
beneros que se relacionan en el expediente, del 22 del 
corriente al 13 de agosto próximo, ambos inclusive, en 
terrenos propiedad de la Parroquia de San Alfonso María 
de Ligorio, situados en la calle de Escalona, sin número, 
quedando sujeta la autorización de que se trata a las condi­
ciones específicas señaladas por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para dichas instalaciones en fuera de 
fiestas. 

42. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora de las Nieves, la instalación y funcionamiento, del 
14 al 30 del corriente mes, ambos inclusive, de los diversos 
elementos verbeneros que se relacionan en el expediente, 
en el solar propiedad de la Inmobiliaria Urbis, S. A., sito 
en el polígono Z del barrio de Moratalaz, junto al Parque, 
y frente a la avenida de Moratalaz, quedando sujeta la auto­
rización a las condiciones específicas señaladas por la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos para dichas instala­
ciones en fuera de fiestas. 

43. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora del Carmen, al Grupo de Industriales Feriantes la 
instalación y funcionamiento, del 8 al 30, ambos inclusive, 
del corriente mes, de los diversos elementos verbeneros que 
se relacionan en el expediente, en el solar propiedad de don 
Jesús Vicario, sito junto al campo de fútbol de la Mina, 
lateral de la avenida de Nuestra Señora de Fátima, que­
dando sujeta la autorización a las condiciones determinadas 
por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para dichas 
Instalaciones en fuera de fiestas. 

~. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
Rettro-Moratalaz la celebración de una Kermés, del 14 
al 30 del coriente mes, ambos inclusive, en la terraza jardín 
del campo de baloncesto del polígono Y del barrio de Mora­
talaz, con motivo de las fiestas patronales en dicha barriada. 

4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fornudad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
~nten~ia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nllstrahvo de la Audiencia Territorial, que ha estimado 
: r~urso, promovido por Panificadora Carlos Morales 
. ~IJOS, S. L., sobre licencia para apertura de estable-

~l!l1tento de venta de pan y bollos en el poblado dirigido 
e Fuencarral, bloque 7, local 1. 

4?. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
d ervlclO Contencioso, que la Corporación se persone como 
l ernandada en el recurso, que se tramita en la Sala 2.a de 
iOtContencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
r" e;puesto por don Eusebio Fernández Chimeno, contra i:: ució~ municipal referente a construcción de acceso 
de rnd~ente del portal de la finca número 46 de la calle 
lit ~dres Mellado, con vuelta a la de Fernando el Cató­
Pao,. 9, en oficina dedicada a Habilitación de Clases 

Ivas. 

3 de agosto de 1972 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Aprobar un gasto de 24.500 pesetas para abonar 
el importe de la factura de Talleres Electromecánicos 
Torres y Redondo, por los servicios de grúa prestados para 
retirada de vehículos de la vía pública y posterior traslado 
al Parque de Méndez Alvaro, con cargo a la partida 181 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

48. Aprobar un gasto de 250 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico el importe de la denuncia 
impuesta a un camión cisterna municipal por circular lle­
vando un disco de limitación de velocidad improcedente, 
con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

49. Autorizar la devolución a don Dionisio López 
Díaz-Guerra de la fianza definitiva constituida para res­
ponder de las obras de pavimentación de la calzada del 
camino de las Piqueñas, que se constituyó en la Caja 
General de Depósitos, por un importe de 55.000 pesetas, 
toda vez que se han cumplido los requisitos que determina 
el artículo 88 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

50. Aprobar un gasto total de 27.973.600 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y nueve certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 1.801.127 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y dos relaciones 
d'e facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

52. Aprobar un gasto total de 1.537.696 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1971, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto de 337.955 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

54. Aprobar un gasto de 332.441 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1971, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto de 245.390 pesetas para abonar 
a Díez y Compañía, S. A., el importe de una certificación 
por obras de señalización del paso a distinto nivel de María 
de Molina, con cargo a la partida 5.a del presupuesto extra­
ordinario de 1970 (II). 

56. Aprobar la documentación complementaria ajus­
tada a la circular del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, de 5 de 
noviembre del pasado año, correspondiente a la liquidación 
del presupuesto de 1971, aprobada por esta Comisión en 
14 de junio último. 

57. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Felipe Collado Zabala 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la calle de 
Sepúlveda, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, referida al plan general de ordenación del Area 
Metropolitana de Madrid, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
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en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, con reconocimiento del derecho del 
reclamante a la devolución, previá la ~tramitaci9n reglamen­
taria, del if!1porte de los r~cibos que resulten satisfech.os 
por períodos a partir : del segundo ~emestr~ 4e 1970, con 
retirada del cobro y anulación de los que se. encue~tren 
pendientes de pago por los citados ejercici.os. .", " 
" 58. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir; 
énnstancias de inedificabilidad, a . don Mariano Lusarreta 
Lar'rea la exención de . pago del ar bitrio ~e . solares sin 
edificar correspondiente a una finca sin .número, de . la call~ 
de . Brígida Alopso, teniend9 en cuenta que la misma , se 
encuentra afectada por una ordenación a~ministrativ<! que 
impide su edificación, estando la finca de referencia sujeta 
a reparcelaCión, siendo: por tanto, de ' aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local,; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, causar baja 

-'( -' 

en matrícula la inscripción correspqn,diente, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, con retírada de!' ~0b,ro y anu­
lación del recibo relativo al segundo ~emestre de este 
período, y, asimismo, desestimar la petición de devolución 
O~ cantidades correspondientes a semestres anteriores, ' p~)f 
caducidad de la acción'. . -, _: . ' 

, 59. Considerar correcta el act~ge im,:itación' ¡ nú­
mero 70 de 1972, practicada por la Inspección de Renta~ 
a doña Amparo Gullón. Rodrígue~, por. el concepto de 
alcantaril1a~o, en relación a la finca númer.o .1.0 de la calle 
de B~nito Gutiérrez, teniendo en . cUenta 'Ja ' comprobaci6n 
efectuada referente a que la finca no tributa con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, debiendo r.ectificarse laJiqui~ 
elación en el sentido de que deberá comprender solá~ente 
a partir' de julio de 1970, período siguiente al del decreto 
de baja y anulación elel acta 'número 5.17/1970, siendo la 
cantidad a liquidar 6,088 pesetas, en lugar de 15.225 pese­
tas, y, asimismo; incautar el depósito copstitt;tielo; en ·la Caja 
Genera:l, por un importe de 17.200 pesetas, y su aplicación 
al pago de la referida canti\lad, de 6,088 pesetas, con 
devolución a la interesada del sobrante que resultare. 

60. Conceder a Ruca, S. A., la exención de pago de 
derechos por. el 'concepto ele obras para la construcción 
de un muro de cerramiento 'con relación a la finca nú­
mero 68 de la calle de Guecho, de La · Florida, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los . bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 'corres:­
pondiente- Ordenanza y vigente l<:y de Régimen local; 
debiendo en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 'l1nulár, 
el reque~im'iento ' de pago efectuado; así como el recibo 
correspondiente, si hubiese sido expedido:. . ' ' 

6f. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1973, 
a don Luis Almería Ramos la bonificación del 25 por 100 
en la cuota del arbitrio sobre radicación córrespOndiente al 
locál situado en la calle de Albalá, 14, teniendo en cuenta 
q.ue el establecimiento de que se trata se encuentra: ubicado 
en zona' industrial, siendo; por tanto, de aplicación .:~o e.sta-. 
blecido en el artículo 15-2-D de la 'correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local'; debiendo, eb 
consecuencia, accediendo parcialmente a lo sólicitado; con­
firmar: el acta, de inspección correspondiente; por el período 
del 21 de abril al 31 de diciembre .del 'año en curso, con 
la liquidación que en 1<1' misma se especifica y con . los 
apercibimientos en ella ·contenidos. ~;" . . 

62. ' Disponer que la . CorporaclOn se muestre parte, 
como coadyuvante. de la Administración, en -el recurso, que. 
se ·tramita en la Sala l.a de 10 ContencioSo-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpue'sto por doña Manuela 
Díaz Rubín Fontela contra resolución, dictada por el Tri­
l;>unal ' Económico-Administrativo Provincial, que ha· des-
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estimado la reclamación, promovida por dicha señor 
exacción del ,arbitrio de plus valía corresPOndien~' sobre 
transmisión',de la finca sita en la calle de Sánchez p e ha la 
con yüelta á las de Fernández de Oviedo y ~ ec?, 
Martíhez. , artln 

63. ' Disponer que la Corporación se muestre 
como coadyuvante de la Administración, en el recurs~rte. 
se tramita ' en la Sa:la La de lo Contencioso-Admuu' 'str' t~~ 
d 1 A di . T . . 1 . a 1\0 

e. a u encI~, ern.tona, mterpuesto por Cobeña, S, A 
contr:=t ,reso~uclOn, d~ct~da por el Tnbunal Económico': 
Adn~msttat1vo .Provmcl~J; que ~a ' desestimado la recia. 
maClOn, promO'Vlda por dIcha SOCIedad, sobre exacción d I 
arbitrio .de plus valía correspondiente a la transmisión : 
los pisos quinfo derecha y quinto izquierda de la fin~ 
número 77 pe lá av.enida del Generalísin,lo. 

. . 64. Disponer que la Corpora~ión se muestre parte 
como c~ady-uvante de la Adtninistr~ción.' en e! recurso, qu~ 
se ' tramita 'en la Sala La de lo ContencIOso-Administrativo 
de la Audienci.a T.erritorial, inter.puesto por don José Sanz 
Ramírez de Verger" contra resolución, dictada por el Tri­
bit.nal Económico-Adroinistrativo Provincial, que ha de _ 
estimado las reclamáciones a<;umuladas, promovidas por 
dicho s~ño.r, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en el 
Alto de. la Cueva, . 

65. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
~omo 'C9actyt1vatité de la ..f\dministración, en el recurso, que 
se' tramita en la Sala l.a 'de lo Contencioso-Administrativo 
de la f¡\udiencia Territ~rial, interpuesto por Laucar, S. A., 
y. Garaje Retiro, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tri.bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado en parte la reclamación, promovida por dicha 
Sociedades, sobre exaccion del arbitrio de edificación defi­
ciente co.rrespondiente a unas f~ncas s itas en la caBe de 
Narváez, con v~e!ta . a 1a del Doce de Octubre. 

66 a 68. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-ad~inis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tnbunal 
Econ6mico-Administrativo. Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por el Institut? Religioso, de 
Ías Hijas de Jesús, sobre exacción de! arbitrio de eqtllva­
lencia correspondiente a la finca número 42 de la calle de 
Ayala, coñ ' vuelta a la de' Velázquez. , 

RecJ,l.pnación, promovida por los Re!igi.os?s Escola~lOs 
de San Fernando sobre exacción del arbltno de eqUiva­
lencia correspondiente a UlJa finca sita en las caBes ~e 
Gaztambide Donoso Cortés, Andrés 'Mellado y Joaqullt 
María LÓI1~z: - : : - . , 
. , Recláma~ión, promovida por ' la Compañía: Arren?,atar~a 
del Monopolio de Petróleos, S, A.y sobre exac~lOn e 

. , 'bl a con derechos por el concepto de ~upación de, Vla pu tC, 
surtidores de gasblina. - 'd d 
.' 69. . Interponer en nueve expedientes,' de conformt a 

. 'S _ . C . ecursos con-cón lo mformado por el erVlCIO outenclOso,: I 
tencioso-administrativos contra resoluciones, dIctadas ror e 
Tribunal Económico-Administrativo Provincia!, que la ~~~ 
timado las siguientes reclamaciones, promOVIdas por 'o'n 

, . ' . ,. . d' sobre exacct 
contnbuyentes que a contmuaclOn se 111 Ican,. 1 'cu. 
clel impuesto, de circulación relativo a detennmados vleAtlzu_ 
. - . d d G nera los: don-Victores Alonso Moratines, Socle a e a de 

c~rera lie 'España, S. A.; Sociedad General .A~~~a~rácidO 
España., S. A.; Mudanzas el Centro? .S. A., Indu tria, 
Fernández . González, Empresa Awo!tar de la. o MoralC' 
don Fernando Gil Stallffer, don Rafael NaranJ 
y Transportes Atsil1a. ,GraeUs Sur, S, .A. , . s de con-
_ 70. Acatar ycumplir en sus 'proplOs tennmo '. la 

- . . , S ., ContenctOSO, 
formtdad con lo mformado por el erVIC,){). Ad 'nistra-
resolución, dictada por el Tribunal Economlco- mt 
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'. Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 

U\O don Ernesto Hernández Beriz, sobre exacción del arbi­
~r de plus valía correspondiente a la transmisión de parte 
tn~ finca número 22 de la calle de la Luna. '. 
de;1. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
í midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
orolución dictada por el Tribunal &onómico-Administra-
res ~ . l h . d 1 1 . , . 'o Provtncta, que a estIma o en parte a rec amaClOn 
It~omovida por don Ruperto Eguaras Rey, sobre exacción 
~cl arbitrio de plus v~lía corresp?ndient: a transmisión 
d linca sita en el bamo de La Ehpa, pohgono C-S. 
e 72 a 77. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

conformidad con l? informado por. el Servicio ,Co.ntencios~, 
las resoluciones~ d~ctadas por el ~nbunal &?no.mlco-Adml­
ni trativo Provmclal, que ha estImado las sigUIentes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por el Banco Mercantil e In­
dustrial, sobre exacción del arbitrio .de plus valía correspon­
diente a transmisión de finca sita en Carrascalejos. 

Reclamación, promovida por la Congregación Herma­
nas del Santo Angel de la Guarda, sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia correspondiente a finca sita en la 
avenida del Valle y calle de la Viña. 

Reclamación, promovida por Inri10biliaria Sandi, S ., A., 
sobre exacción del arbitrio de equivalenda correspondiente 
a fi nca sita en La Pastelera. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Sandi, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia correspondiente 
a finca sita en Balconcillo o Palomeras. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Sandi, S. A.; 
obre exacción del arbitrio de equivalencia correspondiente 
a finca sita en la calle de Angostillo, sin número. 

Reclamación, promovida por Construcciones e Inmue­
bles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a la finca número 43 de la avenida de José 
Antonio. . . . . : 

78. Acatar y cumplir en sus propios términos, en seis 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
otras tantas reclamaciones, promovidas por Previsión Sani­
taria Nacional, sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a las fincas que se indican: calle de la. Fuente 
del Berro, 27; prolongación de la avenida del Generalísimo, 
sin número ; calle de las Mártires Concepcionistas, 7; 
Palos de Moguer, sin número; Tormes, 9, y Don 'Ramón 
de la Cruz, 94. . .' 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administ;a­
llvo ProvinCial, que ha estimado la reclam,ación, promovida 
por el Centro Cultural y Deportivo Tajamar, S. A., .sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspQndiente 
a una finca sita en el camino de Valderribas. 

~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el S~rvicio CQntencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal &onómico-Administra­
llvo Provincial, que ha estimado en parte la -reclamación, 
promovida por Ganaderos e Industriales Reunidos, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca números 27 y 29.del ·paseo 
de las Acacias. . 

81 a 86. Acatar y cumplir en sus pr.opios términos, de 
~onformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
~ resoluciones dictadas por el Tribunal &onómico-Adm,i.., 
nlS~ativo Provincial, que ha e'sti~1ado "las ' siguientes recla~ 
rnaclones : . . 

E R.,eclarnación, promovida por La . Unión ' y El ' Fénix 
panol, sobre exacción del arbitrio municipal dé. riqueza 
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urbana correspondiente a la finca número 12 del paseo de 
Calvo Sotelo. 

Reclamaciones, promovidas por la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 64 de la calle de Fernández 
de la Hoz, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
Urbana. 

Reclan1ación, promovida por don Tomás Villanueva 
Echevarría, sobre exacción del arbitrio municipal de rique­
za urbana correspondiente a la finca número 72, primero, 
del paseo del Pintor Rosales. 

Reclan1ación, promovida por doña María de los Reyes 
Aguayo Balseyro, sobre exacción del arbitrio municipal de 
riqueza urbana correspondiente a la finca número 129 de 
lá callé de Bravo Murillo. 

Reclamación, promovida por don Juan Gutiérrez Oliva, 
sobre' exacción del arbitrio municipal de riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 7 de la calle del Corazón 
de ' Maria. ' 

.¡ Reclamación, promovida por Clemente Fernández, S. L., 
sobre exacción ' del arbitrio municipal de riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 25' de la calle del Monte 
Oliyetti: . 

87. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
for111idad con 10 infor'mado por d Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal &onómico-Adminis­
!rativo Provincial, que ha estimado en part~ la reclamación, 
promovida por doña ' Sonsoles Mariátegui Gómez de la 
Lama, sobre exacción del arbitrio mU11Ícipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca 111~1pero 21 del paseo 
de Calvo Sotelo. 
. 88 a 93. ,Aqttar y cumplir en sus propios términos, de 
conf~rm.idad , con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla-
macio!1es¡: . 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de ~paña, sobre exacción de derechos por insta­
lación de cable telefónico en la calle de Alberto Aguilera. 

. Reclamación, promovida por Kraft Leonesas, S. A., 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente al local sito en la calle ·de Magallanes, 3, octava 
plant~ . . > 

: Reclamación, promovida por Fundiciones y' Talleres 
Mecánicos Manzanares, sobre exacción de derechos por el 
concepto de licencia de apertura en el paseo de los Melancó­
licos, 12. 

Reclamación, promovida por don Francisco Fernández 
Robledo, sobre exacción de pago del impuesto de circula­
~ión cQ¡.;resp'on~iente al año 1970, relativo a determinado 
vehículo. 
, Reclamación, promovida por don José V ázquez Trigo, 
~obre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
al año 1970, relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción del impuesto de circu­
lación correspondi~nte al año 1971, relativo a determinado 
vehículo. 

94, Apr~bar el d~?linde practicado ent;e el solar de 
propiedad municipal sito en la avenida de los Caídos, con 
vuelta a la calle del Pico Mampodre, y el solar propiedad 
de los herederos de doña Adelaida Villar López, sito en la 
avenid~ de' los Caídos, sin número, del que resulta un solar 
municipal con las características que se especifican en el 
expediente .. 

_95. Abonar. al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cántidad de 1.602 pesetas, importe del con­
sumo de agua habido en la ;Qínica de Urge~cia sit~ en la 
calle del Padre Cipriano, 11, durante el pnmer tnmestre 

631 

Ayuntamiento de Madrid



3 de agosto de 1972 

del año en cur~o, con cargo a la partida 465 del presupuesto 
de 1971, que nge con carácter interino. 

,96. Abonar a don Cipriano Vallejo Herranz, propie­
tano que fue del edificio sito en la calle del Plomo 14 
ocupado en la actualidad por oficinas municipales, la ~nti~ 
dad de 9.954 pesetas, importe del consumo de agua habido 
durante el mes de .diciembre de 1970 y todo el pasado año, 
con car~o a l~ par~lda 465 del presupuesto de 1971, que rige 
con caracter mtenno. 

97. Convocar subasta pública a fin de contratar los 
sum~nistros de leñas que, durante el plazo de un año, puedan 
p:e~lsarse par~ ~ncendido de calefacciones y cocinas de los 
d.l~t1l1tOS Se~vlclOs y dependencias municipales, con suje­
clOn. a. los J?hegos de condiciones facultativas y económico­
admullstrativas redactados al efecto, siendo cargo el gasto 
que por dicha adquisición ha de producirse a la partida 135 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

98. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 2.900 pares de zapatos de box-caJf negro 
p~ra el personal del Cuerpo de Policía Municipal, con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto, habida cuenta de que 
en el presente caso concurren las circunstancias de excep­
ción previstas en el artículo 37-3, en relación con el 13-2 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, siendo cargo el gasto aproximado que con este 
motivo ha de producirse, de 1.029.500 pesetas, a la parti­
da 201 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

Abastos y Mercados 

99. Aprobar un gasto de 556.668 pesetas para abonar 
a don José Fernández Molina el importe de la factura por 
los trabajos realizados en el pabellón de este Ayuntamiento 
en la IX Feria Internacional del Campo, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino_ 

Seguridad y Policía Municipal 

lOO_ Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de cuantía y urgencia, cinco equipos emisores receptores 
de 20/25 vatios, tipo EN-ISO, incluidos montaje y acceso­
rios, y cambio de frecuencia de veinte equipos radiotelefó­
nicos EN-117, de Electrónica Ensa, S. A., con destino al 
Cuerpo de Policía Municipal, siendo cargo su importe total, 
de 308.150 pesetas, a la partida 496 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

101. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, un aparato distribuidor de sal y arena, marca 
Epoke, modelo TK-12, de la Empresa Casli, S. A., con 
destino al Departamento de Limpiezas, siendo cargo su 
importe, de 189.520 pesetas, a la partida 587 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desistir de la construcción de las dos Esta­

ciones Depuradoras de Aguas Residuales en La Florida 
y Casa Quemada, cuyo concurso fue convocado por acuerdo 
de esta Comisión en 3 de febrero de 1971. 

Segundo. Autorizar a la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas para que por el Departamento de Saneamiento 
se formule proyecto para realizar las obras a que se 
refiere la segunda solución de las propuestas por dicha 
dependencia, consistente en prescindir de depurar en origen 
dichas aguas residuales y conducirlas por colector hasta la 
Estación Depuradora de Butarque, donde serían tratadas 
juntaménte con las aguas residuales de la margen derecha 
del Manzanares. 
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Tercero. El importe, de 6.261. 55437 peset ' 

la contracción del crédito del concurs~ convOC:~' asl c01llo 
febrero de 1971, se aplicarán en su día para h o en J d , , acer f 
al proyecto que para llevar a cabo la segunda solu " rentr 
puesta se ha de formular; y Clon pro-

Cuarto. Teniendo en cuenta que para formul 
t . d h ar el p yec o menClOna o se an de obtener datos y efe t ro-. , fi c uar trab 

JOS topogra cos en el Monte de El Pardo y ést a-
al Patrimonio Nacional, solicitar del Cons~jero ; rertenece 
dicho organismo la autorización precisa para p ed

egado de 
f 

. . < o er lIe 
a e ecto la labor mdlcada. var 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

103. Instar, según 10 propuesto por una moció d I 
~lcaldí.~ Presidencia, de. la . Dirección General de nAd~i~ 
I1lstraclO~ Local, como cnteno corporativo, la prórroga r 
otros seis meses y,. en todo caso, hasta que se cubr~a 
vacante de Secretano general, de la adscripción tran't . 

t A t . t .. , d SIOrta a es e yun amlen o, en comlSlOn e servicio de don FI 
rentino-Agustín Díez González. ' 0-

104. frorrog.ar, s:gún 10 propuesto por un decreto de 
la Alc.aldla Presidencia,. por otros seis meses, contado 
a p,artir ?el ~7 del cornente ,mes, el nombramiento, con 
caracter 1l1tenno, de don J ose Antol1io Orejas Gutiérre 
para el cargo de Oficial mayor, aprobado por acuerdo d: 
esta Comisión de 25 de enero del año en curso, por cuanto 
~entr~ del plazo previsto en éste ha sido de todo punto 
ImpOSible llevar a efecto los trámites precisos para convocar 
la provisión, en propiedad, de la plaza de que se trata. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

105 .. . Interpone:, de conformidad con 10 informado por 
el ServlclO ContenclOso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promo"ida por doña Ascensión García Otero, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la tran -
misión de la finca número 26 de la calle del Sil, y calle del 
Bidasoa. 

106. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el T ribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por Gas Club de Fútbol, sobre 
exacción del arbitrio de radicación correspondiente al local 
sito en el paseo de las Acacias, 22, con vuelta a la calle del 
Gasómetro. 

107. Interponer, de conformidad con lo informado ~r 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra~lvo 
contra la resolución, dictada por el T ribunal Económ~~o­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclama~\O~, 
promovida por Génova, S. A., sobre exacción del arbItriO 
de equivalencia correspondiente a la finca número 28 de la 
calIe de Génova. 

108. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recurso 
contencioso-administrativos contra las resoluciones, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Pro~incial, q~ 
ha estimado otras tantas reclamaciones, promOVidas p~r . 
Patronato de Casas Militares, sobre exacción del arbItriO 
municipal de riqueza urbana correspondiente a las finc~ 
que se indican: calles de Maudes, 10; Maudes, 8; JoaqJull~ 
García Morato, 146; Joaquín García Morato, 144, y oa 
quÍn García Morato, 142. . . 

S 1 
' l . , 1 . co nllnu\o. e evanto a seSlOn a a una y cuarenta y c1l1 

de la tarde. 
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Alcaldía 're.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
partado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
\ación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
n~ciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
r ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Felipe Lafita Pardo, para instalar un tanque de 
f/lel-o il en la calle de Triana, 34. 

Don Ricardo Ontanilla Remartínez, para bar en la calle 
de Tomás Esteban, 8. 

Porcelanas Guillén, para instalar un tanque de juel-oil 
en la calle de Trespaderne, sin número. 

Don José Gonzalo Aguado, para taller de soldar artícu­
lo de plástico en la calle de Teruel, 9. 

Don Felipe Retortillo Torres, para taller de fotomecá­
nica en la calle de la Solana de Opañel, 3. 

Rodríguez y Compañía, S. L., para fábrica de pan en 
el paseo de Extremadura, 49. . 
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Don Guillermo Abad Landeras, para droguería, perfu­
mería y mercería en la calle del General García Escámez, 
número 24. 

Doña Ascensión Ruiz Figueroa, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del General Solchaga, 28. 

Don José Rodríguez Córdoba, para instalar una má­
quina electrónica en la calle del León, 4. 

Don Vicente Feito Verdasco, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle del León, 1. 

Don Tomás Esteras N avalpotro, para taller de impren­
ta: C01110 ampliación, en el camino de las Hormigueras, sin 
numero. 

Doña Benicia Arranz Gutiérrez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 12. 

Don Rafael Ruiz Milla, para bar en la calle de Ma­
queda, 123. 

Don Isidoro García Moreno, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Santa Tecla, 25. 

Qu.e,rol, S. A., para fábrica de muñecos en la calle de 
ebashan Gómez, 5. 

I Don Faustino Sánchez Hernández, para salchichería en 
a calle de Hermosilla, 155. 
d Doña María Josefa Mata Gómez, para fonda en la calle 
e Isaac Peral 16 

V· Ciacosa, p~ra iaboratorio de electrónica en la calle del 
Izconde de Matamala, 1. 

e Don Salustiano Noguerales, para bar, como ampliación, 
n el paseo de Extremadura, 107. 
tOI'S~denta, S. A., para venta de productos médico-odon-

Y 
~~ICOS, como cambio de nombre, en la calle de Espoz 
lV1lna, 7. 
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Muebles La Fábrica de Juvalía, S. A., para exposición 
de muebles en el paseo de Extremadura, 103. 

Don Cipriano Moreno González, para bar en la calle 
de Eduardo Terán, sin número. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para intalar un centro 
de transformación en la calle de Francisco y Jacinto Alcán­
rara, sin número. 

La Unión y El Fénix Español, S. A., para instalar dos 
tanques de jue/-oil en el paseo de la Castellana, 37. 

Mengo, S. A., para instalar un tanque de juel-oil en la 
calle de Bravo Murillo, 14 y 16. 

Doña Francisca Sanz Sanz, para venta de productos 
lácteos y huevos, como ampliación, en el barrio de Mora­
talaz, polígono G, tienda número 167. 

Don Ramón Huerta Seoane, para fábrica de confec­
ciones en la avenida de Córdoba, sin número. 

Don Jesús Manuel Casariego, para bar mesón en la 
calle de la Cava Baja, 15. 

Pedro J . Villalba, S. A., para almacén de artículos ele 
latón en la calle de la Cabeza, 20. 

Archivo Histórico Nacional, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Serrano, 115. 

Don Felipe Aragoneses Freijanes, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle de Servator, 28. 

Don Apolonio Martín Elvira, para taller de broncista 
en la calle de Zaida, 85. 

Doña María de los Angeles Belzuz Arilla, para cafe­
tería en la calle de los Hermanos De Pablo, 13. 

Don Victorino Valero Palomares, para instalar una 
mesa recreativa en la calle de Hernani, 32. 

Marisquería Viguesa, S . L., para fábrica de manipula­
ción y envasado de pescado en la calle del Hierro, 14. 

Don J. Antonio Flórez Alvarez, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en el paseo de la Ermita, 1. 

Don Rafael Salcedo González, para fábrica de asados 
y preparados alimenticios en la plaza de España, 1. 

Don Santos Carrión Majarra, para droguería y perfu­
mería en la avenida de Monforte de Lemos, 175. 

Mercauto, S. A ., para garaje y venta de automóviles en 
la calle de Mariano Fernández, 6. 

Doña Teresa Villar Varona, para autoservicio de ali­
mentación, C01)10 ampliación, en la avenida elel Manzana­
res, 90. 

Don Francisco de la Torre Rodríguez, para bar café en 
la avenida del Manzanares, 86. 

Total, S. A., para autoservicio de alimentación en la 
calle de López de Hoyos, 7. 

Don Teodoro Núñez Bravo, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en el camino de las 
Cruces, 20. 

Don Mauricio Gérboles Soto, para taller de tintorería 
en la calle del Conde de la Cimera, 2. 

Don Carlos Bautista Seco, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ahi1lones, sin número. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la Colonia de Nuestra Señora de 
Lourdes (entre bloques). 

Don Manuel Cáceres Losada, para taller de construc­
ción y reparación de aparatos de laboratorio, como cambio 
de nombre, en la calle de la Inmaculada Concepción, 24. 

Don Julián Sepúlveda Fernández, para bar en la calle 
de Ignacio García, 2. 

Doña María Altarejos Molina, para taller de serigrafía, 
como cambio de nombre, en la calle del Guabairo, 3. 

Don Fernando Sánchez Sánchez, para carnicería en la 
calle del General Franco, 58. 

Iberian Door, S. A., para taller de montaje de persia­
nas plegables en la calle de los Guindos, 11. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Limonero, 33. 
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. Hidro.eléctrica Española, S. A., para ,insta1ar un centro. 
de transfo.rmación en el camino. viejo. de Leganés, a la altu­
ra del número. 61. 

Co.mercial Pegaso., S. A., para taller, almacenes y o.fici­
nas de maquinaria en la carretera de Madrid a Frarlcia po.r 
La: Junquera, kilómetro. 14. " " . 

Do.n Felipe Hernández Quiroga, para bo.dega en la 
calle de Ahillones, sin número.. 

Do.n Francisco. Izquierdo Martín, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Ahillones, sin número. 

Do.n Francisco. Quintana Gutiérrez, para. garaje en el 
paseo. de los Castellano.s, sin número.. 

Don Mariano Arribas Garda, para venta de aves, hueJ 

vos y caza en la calle de Ahillones; sin número.. " ! 

Comunidad de Propietarios, para instalar' un tanque de 
juel-oil en la carretera de Francia, sin numero, con vuelta 
a la calle C. ' 

Don Vicente Cano García, para taller de cerrajería en 
la: calle de Cayetano Pando, 3. . ., 

Hidroeléctrica Española, S. A., pará instalar un centro 
de transformación en la calle del Marqués de Viana, 26. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar"uri"centro de' tnins: 
formación en la calle de Marcelino Roa. Vázquez, 37. 

Ceta, S. A., para oficina de servicio de mecanizaciótt 
en la calle de N úñez de Balboa, 27: ' . '. ' 

Hermanas de la Caridad del Sag-radó Co.razón 'de Jesús; 
para instalar calefacción de jueZ-oil en la avenida :Real de 
Pinto., 27. . . . . . . 

Don Vicente Orte Jiménez, para taller mecánico en la 
calle de Palencia; 42. 

, Don Bau'd¡¡-¡ü Pajares Garrapucho, para restaurante en 
la calle de la Puebla, 9. . 

Don Antonio Atienza Cano, para taller de carpintería 
en la calle de Peñafiel, 31. ' ",' . 

' Doña Helia del Carmen Palma, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida' de la Pai, 6. . 

Don Marcelino Basco Pozo, para restaurante, como 
ampliación, en el Parque de la Colina, 19. 

. Don 'Félix, don Pedro y ' don Víctor Domínguez Sáez, 
para pescadería, como ampliación, en el Mercado de To­
rrijos, puesto números 65 y 66. 

Neumáticos y Servicios, S. A., para venta de .neumá­
ticos, como cambio de nombre, en la calle de Mercedes 
Arteaga, 58. 

Don Millán González Barrondo, para casquería en · el ' 
Mercado de VilIaverde, puesto 51. . , 

Doña Amalia Centol MinguilIón, para ' ho.stal residen­
cia en la calle de Meléndez Valdés, 29, ' . 

Supermercado. Mas, S . A., para supermercado, co.mo 
cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 81. 

Don Ricardo de Zulueta Pobes, para almacén de vinos, 
como cambio de nombre, en la calle de 'Miriáno Vela, 16. 

Don Miguel Toro Alvarez, para tienda ' de ultramarÍl\os, 
como cambio de nombre, en la calle de MailUel Pérez, 108. 

Don Pedro Ribagorda Molinillo, pará tienda de ultrama­
rino.s en la calle del Doctor Zofío, 18. ' 

Doña Amadora Rodríguez González, para droguería, 
y venta de artículo.s de limpieza, 'como ampliación, en la 
calle del General Aranda, 5: 

Hidroeléctrica Española, S. A.; para instalar un centro 
de transformación en la calle de Gaoriel Usera, sin número. 

Don Constantino Ro.drigo Mediavilla, para bar, como 
ampliación, en la calle de Guzmán el ' Bueno, ' 134. 

Canto, S, A., para garaje, taller ,y exposición de auto-
móviles en la calle de Galileo, 5. ' ., 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transfo'rmadón en 1a calle de' Gonzalo de 'Córdoba, 'sin 
número, frente al 13. ' 

Don Emilio Fernández . Arias, para garaje en la calle 
de Juan Bautista de Toledo,58. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar u 

de transformación en la calle de Gil Imóh, sin ~úcentto 
frente al 1. meto, 

Don José Fernández Ganc!,!do, para casquería en 1 
de José del Pino, 70. ' a calle 

, Don ·Cosrne Jiménez Romero, para taller de carpo t ' 
mec;ánica en, la cally de ' Juan Calvo, 20. 111 ena 
,,,. ,Don Faustino Díez Martínez, para garaje en la call d 

Bríl).1itiva Gañán, 26. e e 
, Liena, S . ,A., para taller de telefonía, Como ampli " 

en la calle de Jualián Camarillo, 10. aC1on, 
Don Pedro., Sánchez Segovia, para taller de cerra' , 

en la calle de San Basilio, 9. Jena 
Doña Carmen Casado Buchó, para pescadería co 

cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela 57 rno 
Uíl~~n Eléctrica, S. A., l?ar~ instalar un centro de t~an _ 

formaClOn en la calle de HmoJosa del Duque, sin número 
Don Pablo Castillo Ballesteros, para taller de bronci t~ 

en la calle de Gutierre de Cetina, 48. 
, , Don · Rogelio Presa Manzanero, para taller de repara­

ción de cámaras de auto.móviles en la calle de Ginzo de 
Limia, bloque 305; casa A, local número 6, 

Don Generoso Ferruelo Pérez, para bar mesón en la 
calle de Saavedra Fajardo, 16, 

Don Juan Alonso Ortiz, para oficinas y almacén de ma­
teriales abrasivos en la calle de San Lamberto, 18. 
, MetaIcrom, ,S. A., para taller de galvanotecnia, en la calle 
de Santa Saturnina, 7. 

Don Bénito Adán Herrero, para oficina y almacén para 
lencería' en -la calle del Arquitecto Gaudí, 4. 

Do.n] osé. Ortiz Martínez, para venta de productos lác­
teos, bpllos y huevos en la calle de Claudio CoelIo, 83. 

Don Angel Fernández Rivera, para venta de embutidos 
y frianbres en el paseo de las Delicias, 31. 

Don Emilio Carrero Caballero, para taller mecánico, co­
mo cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 89. 

Don Mariano de Lama España, para almacén cerrado 
de .coloniales en la calle de la Abejuela, 4 . 

Cooperativa de Viviendas) S: G, A. E., para instalar 1111 

ascenSOr en la calle de Acebo, 66. 
Cooperativa de Viviendas, S. G_ A. E., para instalar 1111 

ascensor en la calle de Acebo., 64. 
Comercial Aitona, S. A., para venta por mayor de apa­

ratos eléctricos de uso doméstico en la calle de Cavanilles, 
número 27. 

Gran Hospital de la Beneficencia del Estado, para ins­
talar un tanque. de juel-oil en la calle de Diego de León, 62. 

Don Ulpiano Carracedo Concejero., para bar en el paseo 
de la Dirección, 103. . 

,Don Féiix García Esteban, para cafe bar en la calle de 
Benadalid, 4. 

Iglesia de San Miguel, para instalar un tanque de gas 
propano. en fa avenida de Burgos, 2. 

. Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación, como ampliación, en el kilómetro 18,400 de la 
cartetera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor1l1~ 
cion en la calle de Bocarr;ma, entre los números 10 y ~ i 

Don Julio. Veiga Préstanlo, para taberna en la calle e 
Cardenal 'Cisneros, 34. . . tro 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para 111stalar un cen 
de 'transformación en la calle de Cea Bermúdez, 3~ . . de 

Don Angel Sánchez Vallejo Rodríguez, para fabrica an 
artículosAe: limpieza, co.mo ampliación, en la calle de Ju 
Pérez Z úñiga, 20. t de 

. Don José.: María , de la Fuente Bravo, para ven a 
aves, huevos y caza en la cille de José C~vo, 3. ntro 
, Hidroeléctrica Españolá, S. A., para 111stala; un ~e rre­

de ,tpinsfónnación en la calle de Joaquín Mart!11ez o 
guero, sin número. 
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Don Manuel Vindel Regid~r, para taller. mécánico de 

tomóviles en la calle de J ose Cano HeredIa, .1. 
au . M t' P . b Doña Milagros ar 111 rovenclO, para ar, como am-
liación, en la call~ .de J?aqu'~n .Garda Mor.ato, 156. 

P Hispano de EdlÍ1caclOn L1111ltada, para 111stalar un as­
sor en la avenida de José Antonio, 60. 

cen " E -1 SA . 1 ' Hidroelectnca sl?ano a, : ., para 111sta ar un centro 
de transformación en la calle del Jarama f sin número, con 
'uelta a la de Serrano. 
\ Hidroeléctrica E spañola, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Isla de Oza, sin número. 

Don Enrique A ntón Lozano, para bar, como cambio de 
ombre, en la calle de los Infantes, 18. ' " . 

n Doña Celestina Castaño Tostón, para repostería y venta 
de fiambres en la calle del Guabairo, 14. 

Doña Carmen Gracia Pueyo, para cafetería en la calle de 
Clara del Rey, 24. . ' 

Don Francisco Gutiérrez González, para pastelería, con­
fitería y venta de helados, como ampliación, en la calle de 
Cartagena, 129. . 

Doña Carmen Federico Castellano, para restaurante en 
la calle del Capitán Haya, 28. . 

Don Manuel Carro Carro, para pescadería en la avenida 
de Aragón, 226. 

Don Antonio Berbel ' Palenzuela, para taller de 'confec­
ción de lonas en la calle de Antonio López, 117. ' 

Anta, S. A., para instalar un equipo de hidrocompre­
sión A, en la calle de Clara del Rey, 8. . 

Editorial Mangold, S. A, para edición y distribución de 
libros en la calle de Játiva, 5. . . t,: 

Don Miguel Monedero Sánchez, para taller de imprenta 
en la calle de Fernando González, 13. " " 

Doña Angela Carmen Fernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Francisco Paino, 25 'y 27. 

Doña María del Pilar Rojo Oveso, para casa de hués-
pedes en la calle de Fuencarral, 131. . , 

Don Manuel Muñoz Lanza, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de Extremadurá, 184. 

Don Antonio Adánez Díai, para taller de cerrajería, 
pintura y soldadura en la calle de Mayo, 14. 

Don Tomás Martín Rodríguez, para ' carnicería' en la 
calle del León, 28. . 

Don Pedro Gil Granados, para droguería y perfumería 
en la calle de Lucano, 81. 

Doña Angeles Montes Cuevas, para tienda de ultraÍ'na-
rinos en la calle de Ledesma, 38: . 

Economato Laboral de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, para almacén auxiliar y economato laboral en' 
la calle de Cáceres, 23. " . ' ... 

Unión E léctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la Ronda 'del Súr, sin número, entre'Jas calles 
de Bohonal y Ruidera. " ' 
Un~ón Eléctrica, S. A. , para üistalar un centro de traris-

formaCión en la Ronda del Sur, sin número. " 
Doña Dolores Rubio Pastor,para drogllería, cacharrería 

y ~'el1ta de artículos de limpieza en la calle de Doña Menda, 
numero l . . , . 
f Un!ón Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-' 
onnaclón en la calle del Corazón ' de María, 7. ' ' 

Doña Rosa Estera Brunet, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Cruz 3. ' . . 
f Unión Eléctrica, S. A., para instalar tin centro de trans-
ormación en la calle de Orense" sin número. ," 
. Don Alejandro-Garda 'Pérez

t 
para. fábrica de maquina-

~~~:r:. l~a~:~:r~; ;~" l~ ~al~e ~.el N ~rt~~ sin número, con 

Oca Don Leopoldo Díaz ' Gar~ía, para bar en ]acalle . de . la" 
, 4. ... , 

f Unión Eléctric~, S. A:, para ¡l~stalar un centro de 'trans-onn " . 
aClon en la calle del Níquel, 15. . 

3 de agosto de 1972 

Unión Eléctrica, S. A. , para instalar un centro de trans­
formación en el paseo del Prado 16. 

Don Bernabé Estebaranz Arribas, para bar en la calle 
de Sánchez Barcaíztegui, 36. 

Don Angel. de la Torre Montiel, para taller de joyería 
en la calle de Polibea, 5. ' 

Don Miguel Fernández Iglesias, para huevería y polle.: 
ría en la calle de los Carboneros, 2. 

, La Paternat Española (Sica), para oficinas en la calle 
del Capitán Haya, 3. .. 

Don' Gonzalo Barriga González, para depósito cerrado 
de ultramarinos en la calle de Cebreros, 11. ' 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, 35. I 

"Novauto; S. A., para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Carmen Sánchez Carrascosa, 5. 

Don Lucas Funes Arteaga, para ofiCina, almacén 
y venta de pieles en la calle de Casarrubuelos, 8. . 
,t Don Luis López Puertas, para consultorio médico en 
la calle de Camarena, 320. 

Don José Cruces del Pino, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de. la Sierra Vieja, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la Ciudad de Santa Eugenia, sin nú-
mero: . , 

Don Vicente Zaparata Aragón, para fábrica de churros 
y ' patatas fritas en la calle de Villarejo de Salvanés, 6. 

Supermercado de la ,Carne, para autoservicio en la calle 
de Cólombia', 3: r 

Unión Eléctrica, S. A, 'para' instalar un centro de trans­
formación en la calle de Vital Ata, 50. 

Don Andrés Villar Bias, para carnicería y salchichería 
en el paseo de Extremadura, 56. 

Constructora Nacional de ' Maquinaria Eléctrica, S. A., 
para almacén cerrado de aparatos de radio y televisión en' 
la calle dél ,Labrador, 20. 

Cooperativa de Viviendas S. G. A E., para instalar un 
ascel'lsbr en la éalle de Acebo, 66. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Andrés Obispo, sin número, con 
vuelta a 'futura ·avenida. 

Don José Fulgencio Valero, para restaurante en la ave­
nidá de Aragón, 360. 

Don José M. Silva Rodríguez, para restaurante en la 
calle de la Reina Mercedes, 2. 

Don Juan Barceló Muñoz, para taller de galvanoplas­
tia y cerrajería en la 'calle de Rufino González, 46. 

Unión Eléctrica, S. A., para ampliar una subestación 
tral1sformadora de ener'gía en la calle de Antonio López, 
número 175. . 
: ' Azulejera Granadina, S. A., para almacén cerrado de 

azulejos en la calle de Argüeso, 42. 
. D'on Eu'sebio de Diego de Diego, para autoservicio de 

alimentación en la calle de Antonio Arias, 11. 
·Don· Alfredo de' Noriega Herdetfelder, para instalar un 

depósito de gas propano en 'la calle de Aracena, sin número. 
, Cooperativa de Viviendas S. G. A E., para instalar un 

ascensor en la-calle de Acebo, 64. . 
Don Daniel Garda Velasco, para taller de electricista 

en la calle de Ana Albi, 3: 
lnmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 

fuel-oil en la calle de Samaria, 10. 
. ' Don Máximo Yeves Terrer, para instalar máquinas 

recreativas, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 70.: ... ' ,~~ 

Don Joaquín Cantero 'Moreno, para droguería, perfu- · 
mería '. y : :v:enra d~ articulos de limpieza, como cambio ' de 
nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 64. .. 

. Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Mar de Aral, sin número. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Lago Enara, sin número, con 
vuelta a la de Nicolás de San Antonio. 

Hotel Puerta de Toledo, S. A., para instalar un ascen­
sor en la glorieta de la Puerta de Toledo, 2. 

Distribuidora Telecomunicación y Electrónica, S. A., 
para oficinas y almacén de material para enseñanza, como 
ampliación, en la calle de Puerto Rico, 6. 

Don Fulgencio López de la Osa, para almacén cerrado 
de bebidas en la calle de Sánchez Carrero, 9. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Velázquez, 150. 

Don César Hernández Muñoz, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Escalona, 69. 

Don Luis García Robles, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de Escandón, 6. 

Sandvik, S. A., para fábrica de herramientas en la calle 
de San Erasmo, sin número. 

Don Vicente Castillo Hernández, para bar en la calle 
de Rafael Herrera, 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Román Camacho Tártalo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Viriato, 18. 

Doña Ana Fernández Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Villavieja, 2. 

Doña Consuelo Moro Vivar es, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Acuerdo, 35. 

Doña Heliodora Torbellino Rodríguez, para peluquería 
de caballeros en la calle de San Narciso, 15. 

Doña Pilar García García, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de Ve­
larde, 12. 

Don Zósimo Ibáñez Alonso, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, sin número. 

Don Román Sanz Castro, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 246. 

Don Angel García Robledo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Doro­
teo Laborda, 6. 

Don José Puertas Ferrer, para frutería en la Ciudad de 
los Angeles, 402-A. 

Don Fernando Sánchez-Rebato Camarma, para joyería, 
como cambio de nombre, en la calle de Cardeñosa, 31. 

Don Felipe García López, para venta de artículos de 
viaje y zapatería en la Ciudad de los Angeles, 401. 

Doña Matilde Castro Vergara, para peluquería, como am­
pliación, en la calle de los Alhelíes, 26. 

Don Lázaro López Lázaro, para venta de molduras en 
la calle de Calero Pita, 32. 

Doña Luz Divina Fernández Díaz, para peluquería de 
señoras en la calle de Sambara, 36. 

Don Benito Alonso Gamazo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Chantada, 7. 

Don Miguel Calderón Murillo, para marquetería y ven­
ta de cristales en la calle de Fuengirola, bloque 5, local 
número 3. 

Doña María de los Angeles del Primo Gondín, para pe­
luquería de señoras en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 312. 

Don Luis Sabater Pérez, para taller de relojería en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Don Pedro Palop Domínguez, para consultorio médico 
en la calle de Meléndez Valdés, 50. 

Doña Rosario Gamella Benítez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gregorio Ortiz, 26. 

Don Juan José Bravo Gala, para papelería y librería en 
la calle de Pedro Jiménez, 22. 
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Don Rafael Somovilla Sánchez, para mercería 

blado dirigido de Canillas, torre 4. en el po. 
Doña Aurora Alvarez Rivas, para peluquería de s -

en la calle de Gaztambide, 43. enOra 
Don Rogelio Ruiz Arévalo, para venta de fruta 

duras :n la ~lle del Corregidor José de Pasamont~,\ver­
Dona Juha Herrera Galera, para venta de pan y boj¡ 

como traslado, en la calle del Lago Van, 3. o 
Don Pedro García Torres, para peluquería de seño 

en la calle de Manuel Maroto, 2. ras 
Doña Angela Reyes Toledo, para peluquería de se-

en la calle de López de Hoyos, tienda número 2 (Co~or~ 
del Pinar del Rey). oma 

Doña Pilar Díez Celada, para peluquería de señoras en 
la calle de Manuel Maroto, 19. 

d 
Doña Mar Mía Marqués Rubio, para venta de frutas y ver­

uras en el ercado de la Cebada, puesto números 128 
y 129. 

Don Manuel Rodríguez González, para taller de tapi­
cería en la calle de la Peña de la Atalaya, 60. 

Doña María Soto Soler, para venta de pan y bollo 
como cambio de nombre, en la calle de Villalmanzo 7 ' 

Don Luis Soto Rincón, para taller de tallador en' la' calle 
San Marcelo, 15. 

Don N atalio Cruz García, para venta de retales y con­
fecciones en la calle de Gómez Acebo, 3. 

Don Silvino Blanco Domínguez, para tintorería en la 
calle de Marcelo Usera, 130. 

Don José Antonio Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Oviedo, 24. 

Don Francisco Romero Martín, para taller de tapicería 
en la calle de Ofelia Nieto, 67. 

Don Juan Fernández Gutiérrez, para oficina en la calle 
del General Mola, 204. 

Doña Felisa González Zayas, para compraventa de mo­
nos, guardapolvos y joyas, como cambio de nombre, en la 
calle de Murcia, 15. 

Don Bruno Muñoz Santos, para venta de muebles en la 
calle del General Franco, 58. 

Don Luis Merino Aguilar, para reparación de aparatos 
de radio y televisión en la calle de Federico Gutiérrez, 37. 

Don Adalberto Luciano Quesada, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la calle de Embaja­
dores, 133. 

Promoción de Chalets, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de López de Hoyos, 188. 

Don Mauricio Martínez Cordero, para taller de repar~­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de GU1-
llermo de Osma, 19. 

Doña Emeteria Plaza Plaza, para venta de juguete, 
como ampliación, en la calle de Jerónima Llorente, ~. 

Doña Rosa María Arranz Sánchez, para peluquena de 
señoras en el paseo de la Dirección, 31. . 

Doña Esperanza Domínguez Simón, para peluql1ena de 
señoras en el barrio de San Miguel, bloque 7. 

Don Ramón Catalinos Plaza, para salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 
número 33. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Dolores Barranco, 57. d 

Doña Julia Carbajo~a Blanco, para venta de .calza 3~s 
y confecciones en la calle del Capitán Blanco Arg1bay, . 

Don Constantino Ramírez Jara, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la plaza de Tuy, 
número 4-C. 11 de 

Doña Luisa García Sanz, para papelería en la ca e 
Berruguete, 45. t' ulos 

Don Manuel Fernández Luna, para venta de a~lcdrés 
de saneamiento, como ampliación, en la calle de n 
Mellado, 78. 
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Don Rafael Garrido Navas, para venta de flores artifi-

. 1 en la calle de Zurbano, 10. 
Cla bon Luis Marrón Fernández, para venta de objetos de 

ala en la calle del Capitán Haya, sin número. 
reg Doña Rafaela Troyano Tartajo, para peluquería de 

'oras en la calle de Buendía, 3. 
o Tapicerías Cuzco, S. A., para venta de tejidos para ta­
'zar en el camino de la Laguna, 215. 

pi Don Félix Arranz Bermejo, para venta de frutas y ver­
d ras en la calle de Juan Duque, 37 (galería de alimenta­

.IO~O tienda números 21 y 22). 
el , 'V' R d d . Don Tomas magre osa o, para venta e Juguetes 
en la calle de N avascués, ~ 5: 

Alsinco, S. A., para oflcma en la avenida del Medite-
rráneo, 12. 

Don Fidel Escolar Serrano, para bodega en la calle de 
la Siderurgia, 17. 

Don Gonzalo Velázquez López, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Ventas, puestos números 1-35. 

Don Teodoro Delgado Hernando, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Magallanes, 46. 

Don Alfonso de la Hoz Mateos, para taller de fontane­
ría en la calle del Aguilón, 17. 

Doña María del Carmen Maroto Hernández, para venta 
de recambios y accesorios para automóviles, como cambio 
de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 12. 

Don Miguel Patiño Guerrero, para venta de material 
para la construcción en la calle de Martín de Vargas, 5 y 7. 

Doña María Larragueta Imizaldu, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Viriato, 14. 

Playas del Coto de Doñana, para oficina en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Juan Calvo García, para venta de tejidos en la 
avenida de Palomeras, 78. 

Inmobiliaria Halcón, S. A., para oficina en la calle del 
Arenal, 7. 

Doña Francisca Rocati Méndez, para venta de frutos 
secos en la calle de Cardeñosa, 63. 

Don Valentino Berghin-Rose Vietti, para estudio foto­
gráfico en la calle de Francisco Silvela, 83. 

Don J. María Santiago Puerto, para venta de acceso­
rios de automóviles en la avenida de la Paz, 8. 

Don David Fernández Rodríguez, para venta de jugue­
tes, droguería y perfumería, como ampliación, en la calle 
de Pedro Laborde, 9. 

Don Eusebio García Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de la Imagen, 14. 

Don Santiago Salvador Chicharro, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Monte Olivetti, 34. 

Don Daniel López Barrios, para fábrica de muebles en 
en la calle de San toña, sin número, con vuelta a la de la 
Cereza. 

Don Ramón López Rodríguez, para taberna en la calle 
del Caño, 20 y 22 (Aravaca). 

Don Angel Rojas Vicente, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de Betanzos, 8. 
. Doña Encarnación Fernández Calle, para venta de ob­
Jetos de adorno y regalo en la calle de Lope de Rueda, 7. 

J 
. Don Pedro Ramos López, para confitería en la calle de 

alIl1e Vera, 21. 
. Doña Paloma Serrano López, para librería, papelería } vr.ta de juguetes en la Colonia de San Nicolás, bloque 5. 

lmpiezas Iberia, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la c~lle de Alcalá, 20. 

IDona JOsefa Gómez Estebánez, para academia de corte 
en a calle del Aceuchal, 1. 
Ila Don José Martínez Carrasco, para venta de materiales 
r~la construcción en la calle de La Bañeza, 26. 

b' don Fructuoso Jesús Alonso, para oficina, como cam-
10 e nombre, en la calle de Monte Esquinza, 23. 
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Don Santiago Chica Checa, para venta de porcelanas 
y loza en la calle de Isabelita Usera, 42. 

J. 3. S. A., para oficina en la calle del General Yagüe, 4. 
Don Manuel Sánchez Armuña, para perfumería y venta 

de juguetes en la calle de Ginzo de Limia, 31. 
Don Francisco García Velasco, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Ibor, 7. 
Doña Francisca Serrano Párraga, para peluquería de se­

ñoras en la calle Real de Arganda, 2. 
Bayer Hispania Comercial, S. A., para oficina en la 

calle de N úñez de Balboa, 118. 
Doña Rosario Fernández Hontoria, para librería y pa­

pelería en la calle de Caleruega, 2. 
Don José Cosa Fernández, para venta de muebles en 

la calle de los Hermanos De Pablo, 22. 
Don Antonio Padilla García, para venta de materiales 

para la construcción y saneamiento en la plaza de la Obra, 4, 
bloque 180. 

Doña Pilar Escribano Arroyo, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Nicolasa 
Gómez, 102. 

Doña Rufina Teodoro Teodoro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Néstor, 8. 

Don Jerónimo López Valera, para papelería y venta de 
juguetes en la plaza de la Obra, 4. 

Doña Josefa Sastre Martínez, para academia de gimna­
sia en la calle de Ferrer del Río, 24. 

Estudios y Financiaciones Orsa, S. A. , para domicilio 
social y oficina en la calle de Ríos Rosas, 44. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano, para per­
fumería, como cambio de nombre, en la plaza de Los Pi­
nazo, bloque 713, local número 131. 

Don José Cascales Sánchez, para relojería y joyería en 
la calle Real de Pinto, 7. 

Don Isidoro Tereisa Seijas, para venta de accesorios 
de automóviles en la travesía de José N oriega, 1. 

Don José María Pérez Abad, para venta de recambios 
de automóviles, como cambio de nombre, en el paseo de los 
Molinos, 7 y 9. 

Don Antonio Ródenas Pasamón, para taller de tapicería 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 29. 

Don AlfonsQ Adrover Dalmáu, para venta de balanzas 
y básculas en la calle de la Pilarica, 75. 

Doña Angeles Gutiérrez García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nicasio Gallego, 11. 

Doña Laurentina V élez Blanco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Seo de Urgel, 5. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle de la Isla de Yeso, sin 
número. 

Panificadora Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 62. 

Patrimonio Inmobiliaria Popular, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Doña Juana López Martínez, para bodega en la calle de 
Polibea, 1. 

Don Víctor López Calero, para taller de carpintería en 
la calle de Federico Gutiérrez, 35. 

Don Luis Jiménez Benayas, para papelería, librería 
y venta de juguetes, como ampliación, en el kilómetro 3,100 
de la carretera de Fuencarral a la Playa, bloque S-4. 

Doña Emilia Esteban Utrilla, para venta de comestibles 
en la calle de Finisterre, 29. 

Don Pascual Sanz de la Morena, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en el kilómetro 3,100 de 
la carretera de la Playa, bloque S-3. 

Doña Francisca Cuadros Carrillo, para mercería en la 
calle de Fuengirola, sin número, bloque 2. 

Don Narciso Cercadillo Rojo, para venta de papeles pin­
tados en el Mercado de Villaverde Alto. 
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,Proyectos y Montajes Eléctricos, S. A., para domicilio 
social y oficinas en 'la calle del Pradillo, ' 16. 

Don - Severiano Fernández Fernández;' para mercería, 
cóI11o' cambio & ·nombre y traslado, en la ' dIle de Rocatort, 
número 137, bloque 480. " , 

Don José Arias López, para papelería, librería y venta 
de juguetes en la calle de Joaquín García Morato, 1'57. ' 

Don Antonio Sepúlveda Martín, para taller' de tapicería 
en la calle de Montejurra, 29. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; para 
oficinas en la calle de Fermín Donaire, 20. 

Don Manuel Ramírez Dueñas, para venta de papeles 
pintados en la calle de Ricardo Orth, 20. 

Doña Carmen Cayetana Martín, para táller de modista 
en la avenida de Felipe n, 10. 

Don Juan Antonio Segura Díaz, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Palma, 59. ' '.:, r 

Doña Eusebia Lardizábal Ibarguren, para la venta"de 
confecciones de ornamentos litúrgicos en la calle de O'rfila, 
número 3. . , 

Don Manuel Hernández Hernández, para venta de fru­
tas y verduras, como cambio de nombre, en Id calle del 
Pico de Balaitus, 41 y 43. ' , . 

Don Eduardo Cruz Cañas, para venta de' cómestíbles 
en la calle de José Asenjo, 42. 

Don Emilio 'Esteban Maestro, para tiend'a ,de ultra'ma­
rinos en la avenida de Monforte de Lemos; 147. ' 

Don Francisco Garda Velasco, ' para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ibor, 7. ' 

Don FernandQ Miglietti Villa, para venta de n1aterial 
de instalaciones eléctricas en la calle de José Calvo, L 

Don BIas González Angui, para venta de comestibles 
y frutos secos en.la plaza de Fonsagrada, 8. 

Viajes Day, S. A, para domicilio soéiar y agencia de 
viajes en la calle del General Orgaz, 3. 

Unifridge International S. A, para domicilio' social en' 
la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Rubén Carlos Delgado Basalo, para oficina de im-' 
portación y exportación en la calle de RodrígUez San Pedro; 
número 2. '. 

Doña Angélica Ambrojo González, para vénta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de Fulgencio 
de Miguel, 7. ' " _ ' 

Don León BenchimolBettan, para venta de automóviles 
en la glorieta de J ulio R~ibde Alda, 4. ' , , 

Azor Films," 'S. A., para ~domicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 88. I • 

Don Luis Rodríguez Oliver, parra academia, como cam­
bio de.nombre, : en la 'calle ,dél lGeheral Sanjurjo, 27." 

Don Fernando Francisco Lema, para mercería en la 
calle de Javier ae Miguel, 48. , T 

Doña Elena Ca'sado Barra, para- mercería y tintorería 
en la' calle de Jacinto Nogueroles, 1 (ga1ería, nave La, 
puesto' número 17). ~: , 

Doña Concepción Zamora Pazos, para papelería en la 
calle del General Margallo, 27. 

. Don Herminio lferraiz López, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la' ·.calle de López de Aranda, 24. 

Dori Eulalio Juan Pascual Bravo, paTa venta de 'jugue­
tes, como ampliáCión, en 'la calle de Impala, 11. 

Don Felipe de la Cruz Pascual, para 'papelería en la calle 
de Hilarión Eslava, 40." -

Don Pablo Calvo Hidalgo, para venta de confecciones 
en la calle del Jazmín, 40. 
' :. Don Francisco' Martos López, para frutería en la ave-

nida de Palomeras, 101. - , ",' 
, Don .Pablo.Galán Collado, para taller de ebanistería en 

la calle de Tembleque; 70. . -
_. Panificadora ,del Agui!a, · S. A.,. par:a panadería y bolle­

ría, como ampliación, en la av:enida de Moratalaz, 93. 
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-=== , Don Mamiel Yustes Merino, para venta d 
electro~omésticos, de radio y televisión en la calle ed apaG ~alo 
A 'b6 ', e ornez ce o, . 

, Don Daniel ' Sánchez LÓl?ez, para venta de frutos 
en la calle del Puerto de Alazores; 30. seco 

Don Félix Zafra de Santos, para venta de com 'b 
como ampliaci~n, en la calle de Manuel Aleixandre es:~ les, 

Don ClaudlO Pardos Daga, para oficina en la ' 11 ' 
La Bañeza, 34. ca e de 

Don Carlos Sanz Hernanz, para cacharrería en l 
mino del Congosto, bloque S. e ca· 
, Don José Ignacio Baselga Maycas, para ferretería la 
avenida de Aragón, 37. en 

Don Santi3go DomÍnguez Camino, para mercería y 
quetería en la calle de Arzúa, sin número, bloque S4 pa. 
. Don Angel Vi~lalba Rodrigo, para venta de ' motos' v bi. 

clcletas en el cammo del Congosto, bloque 6. . 
" Don Rafael Contreras Rocho, para peluquería de señora 

e¡;r' la calle del Conde Duque, 28. ' 
Lorynto, S. A , para domicilio ' social y venta de artÍcu. 

los de regalo en la avenida de Alfonso XIII, 93. 
, Doña Angeles Rodríguez Villa, para venta de mueble 

en la calle de Santa María Salomé, 15. 
o . :Ediciones AJ~aguara, S. ,~ . , para domicilio social y ofi. 
cmas en la avemda , de Amenca, 37. 

Yula, S. A., 'pará papelería 'y venta de objetos de escri. 
torio en la ' calle del Capitán Haya, 41. 

P. C. Henderson, L. 'T. D., para oficina y venta de ma. 
quina'riá y accesorios eñ ' la calle del Capitán Haya 74. 

Don Angel Rojas Vivú, para fontanería y vent~ de vi. 
drio en la calle ' de Calasparra, 29. 

Don Virgilio Lara Gálvez, para venta de muebles en el 
camino dd ' Congosto, bloque 7. 

Don José Cejudo Sánchez, para peluquería de caballeros 
en la 'éallede Bravo Murillo, 91. 

Doña Margarita Marzo García, para venta de revista 
y jugUetes en la calle de Albarracín, 10. 

Don Florencio Guillén Anibarro, para mercería en la 
Ciudad ae los Angeles, bloque 75. 

Doña Angela ,Sáncnez Durán, para oficina en la calle de 
Canarias, 28. 

Doña María Isabel Cristóbal R edondo, para peluquería 
de señoras en la calle de Tembleque, 106. 

Doña Juana Santiago de la .T orre, para peluquería de 
señoras en la avenida de San Diego, 109. . 

Don Luis Torrijos Morales,' para exposición de muebles 
en la calle de la Sierra Vieja, 12. . 

Dón Antonio Fernándei: Contreras, para taller de fono 
tanería en la calle de! Ancora, siú número. 

Lorynto, S. A, para oficina en la calle del Torpedero 
Tucúmá'n;" 31. "' . 

Don Carlos Martín Alonso, para venta de confeCCIOne 
en ' la avenida de Aragón, 166. ' 

Doña Herminia Villar Varela, para peluquería de se· 
ñoras en la Ciudad de los Angeles, bloque 31., He 

Don Wenceslao García Frutos, para mercena en la ca 
ele la Sierra Alquife, 25. ' ' . . la 

Don José Antonio Tamayó Barrero, para oflcma en 
calle de Canillas, 34. ' ' t ta 

Don Eugenio Palon;¡ero Lázaro, para venta d~ pab~l~ 
frutas y verduras en el Mercado de Puerta B011lta, 
número 112. . tatas 

Don Eugenio Palomero Lázaro, para venta de pa 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 28. t dio 
. .Don José. Antonio Rodríguez Sepúlveda, para es u 

fotográfico en la calle de Tordegrillos, 31. d Alcalá 
;, ' . Don Miguel Vera Gil, para bodega en la ,calle e ' 

número 21 r, local número 15. " l eIl la 
. Don José Pérez Estévez, para venta de l11ueb es 

calle del Doctor Bellido, SO. 
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Doña Elena González Nieto, para peluquería <le señoras 
la calle de Bustamante, 17. , , 

eI1 Don Juan Sáhchez García, para venta, de material e!ée-
'co en la calle de Torres Miranda, 4. ' 

Irt Don Félix Poza Aylaga, para' sa:1óh- de juegos recrea­
lÍros en la calle del Doctor Santero, 11. 

Don Carlos Sanz Hernanz, para venta de alpargatas, 
COOlO ampliación, en el camino der Congosto, bloqüe 5. 

Don Antonio Herre'ra Inguanzo, para venta de' confec­
ciones en la avenida de la Albufera, 32. 

Don Carlos Romero Linares, para colegio en la calle de 
la Alcazaba, 2. ' 

Don Manuel Rodríguez González, para taller de tapice-
ría en la calle de la Peña ' de la Atalaya, 60. ' 

Don Juan Herrero Sierra, para venta de frutas y ver~ 
duras en la a,venida de Monforte de Lemos, 113, puesto 
número 54. " " , 

Don Hermenegildo de la Fuente Harráns, para frutería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 113, puesto nú-
mero 40. . ., " ' 

Don Emiliano iglesias Iglesias, para: venta de frutas 
yverduras en la avenida de Monforte de Lemos, 113, puesto 
número 17. ',' . '1 ' 

Doña Antonia Olivares Herraiz, pará venta ' de frutos 
ecos en la plaza de Redondela, 4. 

Don Bias y don Tomás Merinero Esteban, 'para tienda 
de ultramarinos en la avenida de Monforte de "Lemos, 113, 
rienda número 59. r 

Don Juan Horcajo Iglesias, par,a venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Monforte de , Lemos, J 13, puesto 
número 55. 

Don Je~~s Carrasco Escribano, pata peluquería 'de se­
ñoras en la calle de Tomás Bretón, 8. 

Don Ladislao Martín Martín, para fruterfa y vel~ta de 
I'erduras en la avenida de Monforte de Lemos, 113. 

Don Mél;nue! Torres Conde, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Monforte de Lemos, '113, puesto 
número 49. 

DENEGACIONES 

Don Vidal Gómez Herranz, para , taller de carpintería 
en la calle de Irlanda, 9. ' , 

Don Isidoro Bas Fernindez, para taller mecánico en 
la calle de la Virgen del Puig, sin número. , 

~on Enrique Oliva Catalina, para almacén de maqui_ O 
nana en la calle de la, Castellana, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar una caseta 
de transformación en la calle de Blasco de Garay, 53."'" 

Don Santi'ago Martín, para taller de carpintería en. la 
calle de las Carolinas 10. ' ' ' " 

Ceico, Fabricaciodes, para taller de carpint~ría en. la 
calle de Seryando Batanero 31. 
. Don' Felipe Pa~cual BI~t;lquer, para venta de papeles , 

PIntados en la calle' de Esparteros, 8. 
o Doña Luisa Romera Rodríguez, para perfumería 
~ .venta . de artículos de limpieza en la calle de _ Alejan.-, 
fina M.orán 44 ' , 

d Doña Tri~icÍ;d Rus' Martírtez, para pastelerí~ con obra-
Or en la calle de José de! Hierro, 63. ' 

bl Norma Europ, S. A., para ofi~ipa y exposición de mue-
e5

D
en la calle de AtOcha, 23. . _ , 

ca on José Hermoso Ruiz, para vent~ de 'cQnfec{;iones,-. 
1110 ampliación, en la calle de Vital Aza, 38, . 

dad~b~ra~~rios Súlfer, S. A., para almacén de especiali-
D dlete~lcas en la calle de Ahilloneo?, sin n4mero. . 

Irach~n Juho Sanz Palenciano, p~ra v.e~ta de tableros, con­
cha fados y aglomerados en las calles de Manuel Mar-tt?: 8, y Francisco Cabo, 7. . 
iOrrn n~~n Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de tran-, 

aelOn en las calles de los Caídos y ' Gavia Seca. . , 

3 de agosto de 1972 

., Don ~auric~o J o~~.tVn Pérez, para taller de manipula­
clon de hIerros en la ' calle de las Palomeras 42. 

1!nió!1 Eléctrica, S. A., para instalar un c~ntro de trans­
formación en la Urbanización de la Virg~n de la Salud. 

\ ) ESTIMACION DE RECURSO 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para panadería en 
la Urbanización Villa Rosa, sin número (galería de alimen­
tación, local número 22). 

Madrid, 3 de ~osto de 1972.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Seg'tmdo Teniente de Alcalde CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. ' 

'·"·"'''·I''I''''·I'·I,·.,·.""IUI''·''·Ij''''I'·''O,,'"''''11'1'''''1''1'''''11'1''1''''''''1'''''11'11''''''''''I"U'U'U'U''''I'''''I''II''''I'' 
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Secretaría General o • 

o SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Re~oltKión del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
tuno entre los lnspectores,'de Transacciones de Mercados 

( . para proveer once J efatttras 

Para dar fumplimien,to.a lo que se disp.one en el artículo 5-2 de' 
la Reglamentación General para ingreso 'en la Administración públi· 
ca de 27 de junio de 1\)68, se hace p6blica la siguiente lista pro­
visional de opositores que han sid'o admitidos al concurso. 

Aspir(%/ltes admitidos: 

Don Francisco Alvarez Aguilón. 
Don Jacinto Barbero Ledesma. 
Dpn Manuel Caja Fernández. 
Don CeleStíno Casado Bustos. 
Don Luis Cuenca Fernández. 
Don Juan Díaz Ñavarro. 
Don Manuel Domínguez García. 
Don Antonio García Tornero. 
Don Porfirio González Carrasco. 
Don Honorio Ibáñez Ruiz. 
Don' Luis Lacal Duvós. . 
Don Casim'iro Maroto Fuente: 
Don Gregario Mejías Muñoz. 
Don Manuel Salvador Añino. 
Madrid, 19 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORF;NTINP·AGusTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* '* * 
Resolución del ' Tr·ibunal calificador de la oposición para 
proveer 30 .plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-Admi­
nistrativo (Rama de 'Intervención) 'del Ayuntamiento de 
Madr.id, ... por lat que se hace pública la lista de los opositores 

que han sido propt~estos 

Para d'a'r cumplimiento a lo que se dispone en los artículos 9-1 
y 11 de la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción Pública de 27 de junio de 1968, se hace pública la lista de los 
opositores que han sido propuestos por el Tribunal calificador: 

',>\' . Puntos 
. , 

Don Antonfq Moya Hernández .................................... l6,41 
Doña Francisc~ ~ltp.~iqa . Arranz .......... ,.............. ..... .. . 16,02 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General :del , Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la presente en el Boletín 
Oficiar 'dl!l Estado:~ 'en el -B otetín. Oficial de la Provincia, los, docu­
meritas acteditativos d~: las' 'cpndiciopes que para tomar parte 'en 1a 
oposición se exigen en la base cuartá de "Ia conv.ocatoria. ' . 

Madrid: 21 de julio de 1972.-EI Secretario del Tribunal, Anto­

n'¡o Nogales. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de las calles de los 
Leñeros) Pensamiento) Salamanw) Marqués de Leis) Joa­
quín Arjona) Alvarado) Tenerife) Infanta Mercedes) Los 

Vascos y Pléyades 

Tipo: 8'.288.893 pesetas. 
Plazos: Tres, dos, tres y dos meses,; cuarenta y cinco y cuarenta 

cinco días; tres, tres y un meses y cuarenta días, para la ejecución, 
respectivamente, y cinco años de garantía para cada obra. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional; 102.889 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de los 
Leñeros, Pensamiento, Salamanca, Marqués de Leis, Joaquín Arjona, 
Alvarado, Tenerife, Infanta Mercedes, Los Vascos y Pléyades, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... pesetas, lo que supone una baja (o alza) del .. , por 
ciento respecto al precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materi"a laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ, 

* * * 
Subasta de suministro de paja que durante el plazo de un 
año pueda precisarse .pam la alimentación del ganado exis­
tente en el Se-YVÍcio de Limpiezas y en el Escuaxirón del 

Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: Tres pesetas kilogramo. 
Plazo¿: El plazo de duración se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ~ ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
la subasta de suministro de paja que durante el plazo de un año 
pueda precisarse para la alimentación del ganado existente en el 
Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del". por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en ' materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

. . .. . . : . (F eclia y firtnd del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratacióli. 
de la Secretaría General. 
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-== Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la 
d d d I . t d' h'b'l ' . una d~ ~ tar e, entro e os vem e las a I es SigUientes a aquel 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
- dI' d' h ' b'l . . oc~ de I¡ manana e primer la a I sigUiente a aquel en que termine I 

d 1 " e plalO e a presentaclOn, 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de julio de 1972.-El Secretario general en com' '. 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. ISlOo 

* * * 

Co~~urso de, las obras de. pavimentación de las calles de 
Juhan Hernandez) Torrec$lla del P uerto) ProtCDsio GÓ"te. 
Diego Ayllón, Estrecho de Mesina) Manuel Uribe, Alia"~ 
troJ Carril del Conde) Sánchez D ía,z) Marqués de Porf~. 
galete) urbanización en la de J osé Caballero Palacios 

y reparación de accesos al Cementerio de El Pardo 

Tipo : 3.251.958 pesetas. 
Plazos : Oscila entre los veinte y cuarenta y cinco días para la 

ejecución, según calle, y plazo de garantía de cinco años las diez 
primeras y dos y tres años las dos últimas, 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías : Provisional, 53.780 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en . '" enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Julián 
Hernández, Torrecilla del Puerto, Protasio Gómez, Diego Ayllón, 
Estrecho de Mesina, Manuel U ribe, Añastro, Carril del Conde, 
Sánchez Díaz, Marqués de Portugalete, urbanización en la de José 
Caballero Palacios y reparación de accesos al Cementerio de El 
Pardo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis· 
mos, por el precio de ... pesetas, lo que supone una baja (o alza) 
del .. , por ciento y un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho N egociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
ap;¡rezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. . .. 
Madrid, 24 de julio de 1972.-EI Secretario general en contlSlon 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calzada y ace· 

ras en las calles del R ío Ulla y Amós de Escalante 

Tipo: 2.328.324 pesetas, tía. 
. . , . ños de garan 

Plazos: Tres meses para la eJeCUClOn y cmco a " f me 
.. b ' t d segun 111 or Pagos: Por certificaCIOnes de o ras eJecu a as, 

de la Intervención Municipal. iíalará 
fi 't' se se Garantías: Provisional, 39,925 pesetas; la de 111 Iva ., 

Contrataclon 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. , . d con d()ll1icil io 

Don ... (en representaclOn de .. . ), vecmo e .. ·, egir ~ . d' . esupuesto a r en ... , enterado de los phegos de con IClOnes y pr d yace· 
el concurso de las obras de pavimentación de la calza a 
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~ 
C2 en las calles del Río Una y Amós de Escalante, se compromete 
r(J11arlo a su cargo, con arre~lo a los mismos, por el precio de ... 
pesetas, 10 que supone una baja (o alza) del . .. por ciento sobre el 

-io tipo y un plazo de ejecución de ... 
pr.. bl' 1 1" . Asimismo se o Iga a cump 1m lento de 10 legIslado o reglamen-

do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
la • d . 
,. protección a la ¡n ustna española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

I2rde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y renovación de 
aceras en las calles de José, Palma, entre las de Fuencarral 

y San Bernardo, y del Espíritu Santo 

Tipo: 1.199.421 pesetas. 
Plazos: Un mes, cuarenta y cinco y treinta días para la ejecu­

ción, respectivamente, y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 22.992 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de José, 
Palma, entre las de Fuencarral y San Bernardo, y del Espíritu 
Santo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
(o alza) del '" por ciento respecto al precio tipo y un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
larde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

d
ma nana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
d Mad.ri.d, 27 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
e serVIcIO, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
COllcurso de las b o ras de instalación de aluil1~brado público 

en la calle de la Lígula 

Tipo: 93.778 pesetas. 
Plazos ' Q' d' . ., - , P . umce las para la eJecuclOn y un ano de garantla. 

agos: Por t'fi' d b ' , . de 1 1 cer I caclOnes e o ras ejecutadas, segun mforme 
a ntervención Municipal. 

Garantías' P .. conf . rOVlSlonal, 1.876 pesetas; la definitiva se señalará 
orme dete ' 1 ' de 1 e rmma e articulo 82 del reglamento de Contratación 
a orporaciones locales. 

3 de agosto de 1972 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la calle de la 
Lígula, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento en el precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmo del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de veintidós unidades en la calle de Juan José Martínez 
Seco (Villaverde Bajo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a U11a 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades en la avenida de los Poblados (carre­
tera de Madrid a Cádiz). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en ,la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 15 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍRz GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha-' acordado, en seslOn 
de 12 del corriente, mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras '~e co~strucción de ~n é~legio 
nacional. de , veintidós , unidades en Peña' pral~~e (vertjente e~te de 
la avemda del Cardenal Herr,era Oria). ' ",... .' , 

Los expresados pliegos de condiciones' se hal1arañ" de manifiesto 
1 ," , 

en la Secretaría del excelen,tísimo Ayuntamiento 1 (Negociado de 
Contratación Municipal), en las ',hora~ d~ djez de la' mañan,a 'a , una 
de la tarde, durante , los ocho días hábilés siguientes a¡"en 'que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll , 9ficial de)a Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse c~ántas reclárnac10nes sean 
procedentes contra dichos pliego~ de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 'habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y s,e tendrán' por ' dese~hádas 'éuántas 
en este' caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público e~ cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglame~to de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. ' , 

Madrid, 15 de julio de 1972:'--'-Ei S'ecretario ' general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. . .~ ' \ 

* * * . , \ 

La Comisión Municipal de G
H

6bierno ha ah~;d~d~, en '¡ s'~~iÓn 
de 12 del corriente mes, aprobar los "pliegos de condiciones del con­
curso para contratar )a,s obra~ de , ~op~~rucción de un colegio 
nacional de Educación ' Especial 'en la caHe de la Isla de Paragua 

(Fuencarral). '.' lJ 

Los expresados pliegos de condiciones se ha)larán " de manipesto 
en la , Secretaría del excelentísi~o Ayuntamiento (~eg<x;iado de 
Contratación Municipal), en las' horas d~ diez de la ',mañana a , ufJ~ 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al , en que eS,te 
anuncio aparezca inserto en el Boletí'l Oficial de la Provincia, 
dent;o de cuyo plazo pod,r~n prese~t~rse cuant~s reclama~iones ~ean 
procedentes contra dichos plieg.os ;de ,condiciones; , en,.-Ia i!lteligencia 
de que , transcurridos los ocho 'días antes mencionados 1 no' haprá y_a 
lugar a reclamación alguna; ' y se tendrán ,por 'de,~echa~as cl!antas 
en este caso se presenten. J" , " t ,,¡ ;1' : 

, Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto ~n 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las, Corporacione¿ 
locales de 9 de enero de 1953. " ; '. 

Madrid, 15 de julio de 1972.-EI Secretario g~neral en ,¡:omisiÓl} 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZGONZÁLEZ" 

* * * 
'La Comisión Municipal de Gobierno', ha acordado, 'en !sesión 

de 12 del corriente mes, aProbar, :Ios pliegos ' de condidónes del con'­
curso para contratar las obras de ornamentación de la cal1e de 
Arturo Soria. 

, Los expresados pliegos de' condiciones se ' hal1arán de manifiesto 
en la' Secretaría del excelentísimo ' A)'l1ntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en , las horas' de dieZJ ·de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho ,días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín .oficial .dé. la ,Provincia¡ 
dentro de cuyo plaZo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos plii!gos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días' antes ,mencionadbs no habrá ya 
lugar a reclamación ' alguna, y se tendran por desecnac;ias cuantas 
eri este caso.' se 'presenten. 

, ,Lo que se anuncia al público ·en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo '24 ' del reglamento de ' ,contratación. de las' Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 . . 

Madrid, 15' de julio de 1972.-EI Secretario 'general en"conilsión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. <...., ',' 

. ,.r': 

* * *' 
La Comisión Municipal de , Gobierno ha acordado, en 's~sión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de conakione~ '~e¡' con,~ 
curso para contratar 'las obras 'de ajardinamie~{o, constriicd6rl 
y equipamiento del polígono de Santa Marca. 
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=== Los expresados pliegos de condiciones se ' hal1arán d . 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N e rn~nlfie , 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la e~oclado 

rnanana a 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al Una . ' . ~. 
anuncIO aparezca mserto en el Boletín Oficial de 1 p . 
, a rO'Vln ' 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclama . el<., 

. Clones sean 
procedentes contra dIchos pliegos de condiciones ' en l . . , a IUtehgenc' 
de que ' tran'scurridos los o<;ho 'días antes mencionados no h . la 

l l ·, l ' abra ya 
Jugar ,ca. rec amaClOn a gunaj y se tendran por desechadas ella 

en este caso se presenten, ntas 
1 J,.o que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' , . ' Ispuesto en 

el artículQ ,24 del ,reglamento ;de Contra tación de la. r o . 
• e 'f rporaclOnes 

locales de 9 de enerO de 1953 .. 

, M~drid, ;, 21 de julio de 1972.-EI Secretario general en C '" , OIlUSlon 
de servido, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ-. 

* * * 
La Comisión MU)1icipal de _ Gobi~rno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, ' aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de a jardinamiento, construcción 
y, equipamiento del polígono de Francos Rodrígue;.:. 
," Los eipresados pliegos de cond'icion es se hal1arán 'de 'manifiesto 
e'n 'la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratacióh," Municipal), en las horas dé diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábi1e~ siguientes ;¡I en que este 
anuncio aparezca in,serto en el B olet,in Oficial de, la Provinci4, 
dentro de cuyo plazo podr,án presenta-r~e cuantas reclamaciones sean 
pr<,lcedentes contra· dichos plie~,os de condicio1;1es; en. la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días ant~s mencionados no habrá ya 
I~~r - ~, recla~aci~n al~una, :y se tendrán por desechadas cuanta 
en ' estl! .. caso se presentel~. ' . .. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. " , 

1, Madrid, 21 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisi6n 
de 'servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
, La Comisión Municipál de Gobierno ha acordado, ' en sesi6n 

d~ 19' del corriente mes, aprobar los' pliegos de condicion~s del con· 
curso" para contrat~r la adquisición y suministro de ' 2.900 pares de 
zapatos de box-calf negro para el personal del Cuerpo de Policia 
M{micfpal. ' " .. l., " 

Los exp¡.'~sádos pliegos de éoiÍdiciones ,se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísiñi~J Ayuntamiento (Negociado de 
Contratació~ ' M~nicipal); en' las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde; ; durarite los ocho días l1ábÍ\es sigu'ientes , al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prcrvi/l cUJ, 
dent-For-de cuyo plázo ' podrán presentarse cuantaS reclamacione~ s~n 
procedentes contra ·dichos ,pliegos ' de condiciones; en la inteligenCia 
de que transcurridos los OCho días' antes -mencionados no habrá ya 

higa:r a reclamación' afguna, . y se tendrán. por desechadas cuantas 
én ' este caSi) se' presentén. ,~.' ' 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues~o en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de ' las Corpóraclon

es 

locales de 9 de ,enero de 1953. :· ' ' ' -

Madrid, 21 de juli~ de' 1972.~El Secretario general en comis
i6n 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN ,DiEZ GONZÁLEZ. 

, " 

La C ." M . .' l d'e ' G b" ' h dado en sesión omlSlOn umclpa o lerno a acor , . ., '" del cOO' 
de 19 del corriente mes, aprobar los plIegos' de condiCIOnes 

, ,,' 't l b 'd '" . t " de un Gofector par1 curso para, ,centra ar as ,o ras e cons 'rUCCIOI1 
la zona ind6strial al oes'te de la 'avenida de Burgos. 'fiesta 
. Los expresados, p~ieg?s de condiciones se h,al~arál1 de ::~o de 
éü" la ~Sei::retaría" del excelentísimÓ' Ayuntamiento , ~N'e! una 
Contr'ataciÓn Municípal);; en ¡as horas ' i::le ' diez" de 'la mana~a a e te 
de la tarde, durante los ocho días hábilés siguientes al en que 
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=== . aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
anUflctO 

o de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
dentredentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
proc transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
de que . '1 t d' d bad 
lugar 

a reclamactOn a guna, y se en ran por esec as cuantas 

te caso se presenten. . 
en ~ que se anuncia al público én cumplitniento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

les de 9 de enero de 1953. 
JocaMadrid, 21 de julio de 197~.-E1 Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
, '. 

* * * 
La Comisión Municipal de GolÍierno ha acordado, ' en s~sión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de qmdiciones del con­
cursO para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de los Héroes del Diez de' Agosto, Pedro Muñoz Seca 

y ~{arqués del Duero. . 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las h9ras de diez de la . ~a~ana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes :'1\ 'en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oyicial de la Provincí(l, 
dentro de cuyo plazo podrán presentar~e cuantas recl¡¡macionés sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en .lá' inte~i~en~ia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionadós no habrá y~ 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por des,echadas cuantas 
en este caso se presenten. - '" ,. . 

Lo que se anuncia al público en c.u~plimiento de lo dispuestó en 
el artículo 24 del reglamento de Corlttatación' de las Co~por'á¿iónes 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de $ervicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁU:Z. 

* * * 
, , T .' 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesiór¡ 
de 19 del corriente mes, aprobar los plí~gos de condiciones .'dél con­
curso para contratar las obras de pavimentaciólj \!n las. tr~vesías 
de los Pinos Alta y de Herrera y en las calles de Rosendo Conde 
y Clavellinas. " , ' 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del éxcelentísimo Ayuntamiento (Negoci~do' d'l 
Contratación Municipal), en las horas de diez de ' la' mafiana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles · siguientes al en qúe este 
anuncio aparezca in'serto ' en el .Boletín Oficial de le¡ Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán preséntarse cuantas reclam'a~iones sean 
procedentes contra dichos 'pliegos de condiciones; en l~ inteiigencia 
de que transcurridos los ocho días antes mellcionadós no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrh por dese<::hádas' cuantas 
rJ! este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimieÍ1to de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del regt"aménto dé Contratación de las Corporaciom:s 
locales de 9 de eneró de 1953. ., .. ' .' , 

Madrid, 21 de julio de . 1972.-EI Secretari¿ general en'comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. ,. 

*. 14< * . -:. 
La Comisión Municipal de Gobierno . ha acordado, en sestOn 

de 19 del corriente mes, aprobar !os pliegos de . condici~nes . del'. COt1.~ 
:rso para. contratar las obr¡¡.s ge in~talación de alumbrado l?úJ;¡lico 

la gloneta de Ramiro Ledesma Ramos. . , , 
en Los expre§ados pliegos .de condici~qes se 'halla,ál1 de .. JlIanifiesto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación MunicipaJ), ~n las 'h~ras de .d;ez de la, ~añana a. una, 
de la tarde, durante los ocho días h~biles siguien.t.e§ al en que este 

d
illuncio aparezca inserto e"n el .Boletín Oficiq,l de la Provint;ia) 
~ ., .' 

ro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec1amacioneJ se;¡.n 
:ocedentes contra dicIJos pli~~os de condi~i9Q~S, ;. e.n la, .inteligencia 

que transcurridos los ocho .días .antes menc~0J1.ad9S QQ. habrá ya 

3 de agosto de 1972 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en .este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de leñas que durante el plazo 
de un año puedan p~ecisarse por los distintos Servicios y depen­
dencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ~ho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en 'el Boletí1~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
d~ que transcurridos los ocho días antes mencionados no habri . ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en · este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglam"ento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de julio de 1972.-EI ,Secretario general en c~mi~ión 
de ser~icio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
" 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto ~n el artículo 2.° del decre'to 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
AcHvidaqes Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Manuel Villar Cerezo P"íoyecta .. ampliar su. pescadería sita 
en la casa número 58 del paseo de Extremadura. 

Don Jacinto Garda Delgado proyecta establecer un mesón en la 
ca~a número 54 de la calle de Jorge Juan. 

Don Manuel Cadenas Rodríguez proyecta establecer la venta de 
confecciones en la casa número 78 de la calle de Marcelo U sera. 

Don Francisco Solís Torres proyecta establecer un bar en la casa 
número 59 de la calle de Higinio Rodríguez. 
. Don Joa¿uín Morales Vázquez proyecta establecer una papelería 
y taller. de< Ítllprenta y encuadernación en la casa número 28 de la 
caile de Jesús del Valle. 

Sociedad Española de Tratamientos Anticorrosivos Argo, S: A., 
proy~c.ta establecer un taller de tratamientos antitorrosivos en la 
casa núm\!ro 7 de la calle de Enrique Larreta. 
. Don Antonio Barpero de la Serna proyecta establecer una 

droguería y perfumería en la cas;¡. número 158 del paseo de Ex: 

tremadura. . 
Estrade, S. A., proyecta establ.ecer un depósito cerrado de me~ 

tales 2erfor;¡.d.Qs en la casa número 7 de la calle de Gutierre de 

Ce tina. 
,'Don Antonio Cordente Díaz proyecta insta);¡.r una h1áquin~ de 

j!1egas [~~reaÚvos ,~n su bar sito en la casa número 8 del paseo de 
Extremadura. . 

Don GregGrio Martín Jiménez proyecta instalar una máquina de 
j~egos re¡;re.ativos en: su b.ar sito en la casa número 155 del paseo 

de Extremadura . 
. QOI}. Mjgu~1 .PElrandres,· ~ar~as proyt.cta. in~talilr dos . m~sas de 

i~egQs , rec.reativos en su bar sito ·en la ' casa número 2 de la · glorieta 

del General Alvarez de Castro. 
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Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa números 112 y 114 de la calle del General Mola. 

Pancas, S. L., proyecta establecer la compraventa de automóviles 
en la casa número 46 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Arturo Munuera López proyecta establecer la fabricación, 
reparación e instalación de cámaras frigoríficas en la casa nú­
mero S de la calle de Francisco del Pino. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel~oil 
en la casa número 76 de la calle de Elfo. 

Centro Español de Reproducción, S. L., proyecta establecer unas 
oficinas y taller de imprenta en la casa número 208 de la calle del 
General Mola, local número 4. 

Don Marcelino Martín Pérez proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 84 de la calle del General Franco. 

Don Joaquín Sánchez Atencia proyecta establecer una mercería 
y droguería en la casa número 64 de la calle del General Romero 
Basart, local número 17. 

Don Miguel Pérez González proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de los Geranios. 

Don Fernando García Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 37 del camino viejo de Leganés. 

Sánchez Ramos y Simontta, Ingenieros, proyecta establecer un 
taller de montaje de tubos flexibles de acero inoxidable en la casa 
núnmero 19 de la calle del Campillo. 

Don José María Fernández Suárez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de Juan de Austria. 

Don Arturo Fernández Moreno proyecta establecer un taller de 
ebanistería mecánica en la casa número 11 de la calle de Gar­
cía Luna. 

Don Aquilino Fuentes Salmerón proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 92 del paseo de Extremadura. 

Doña Pilar Arroyo Sotomayor proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 43 de la calle de Ferraz. 

Doña Ana María Pérez Elizalde proyecta establecer la venta de 
discos e instalación de aire acondicionado en la casa número 89 de la 
calle de Fernández de los Ríos, local A-14 (edificio Galaxia). 

Don Carlos Mescat García proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 129 de la calle de Elfo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una subestación trans­
formadora en la casa número 175 de la calle de Antonio López. 

Don Julio Tobías Yanci proyecta establecer una pescadería en 
el Parque de la Colina, bloque 18. 

Don Jacinto Díaz Aguilar proyecta establecer un depósito cerra­
do de frutos secos y baratijas en la casa número 7 de la calle de los 
Telares. 

Don Mariano Paraíso Gil proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la casa número 9 de la calle de la 
Isla Graciosa. 

Don Antonio García García proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su taberna sita en la casa número 13 de la calle de 
Embajadores. 

Don Félix Erico Correa Rodríguez proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 22 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Antonio Benito Hernanz proyecta establecer la venta de 
juguetes en la casa número 10 de la calle de la Ruda. 

Don Luis Blanco Fernández proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 24 de la calle de Sarria. 

Don Benito Sánchez Polo proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 49 de! paseo de los Melancólicos. 

Destilerías del Noroeste, S. L., proyecta establecer una oficina, 
exposición y almacén de licores en la casa número 11 de la ca11e del 
Seis de Noviembre. 

Don Dionisio Gutiérrez Gutiérrez proyecta establecer una taber­
na en la casa número 2 de la calle del Puerto de Maspalomas, 
tienda número 6. 

Don Andrés Herranz del Peso proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle del Puerto de Maspalomas, tienda nú­
mero 7. 
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== Don Luis Eduardo Díaz González proyecta establ 
. • tt~~ , 

por mayor de pmtura en la casa numero 3 de la caBe d O Olla 
C _. T 1 f" N' 1 d E e tero ompama e e o11lca aClOna e spaña proyecta establ . 

central telefónica en la casa números 9, 10 y 12 de la ecer una 
Torres Miranda. calle de 

Don Luis Calvo Casado proyecta ampliar su frutería 
. 1 • 38 y verdulería sita en a casa numero de la calle de Ricardo Ortiz. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer la 
productos lácteos en la casa número 6 de la caBe del La 'Een~ de 

• ~ n~ 
Don Fernando Condado Martmez proyecta establecer u 1 

na mac&! 
de venta por mayor de frutos secos en la casa número 11 
calle de Justa García. de la 

Don José Membrille Iñigo proyecta establecer una leche ' . m y. 
ta de productos lacteos y huevos en la casa número 52 de la c 11 
J osé del Hierro. a e de 

Don Silvano Simón González proyecta establecer una repo t • 
. . sena 

y venta de fiambres en una casa sm numero de la Ciudad Reside . 1 
Alameda de Osuna (galería, puesto números 6 y 7). neta 

Don Eduardo Merolla Aguinaga proyecta establecer una paste. 
lería y . venta de helados en la casa número 62 de la calle de 
Hermosllla. 

Don Francisco Olivares Merino proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 51 de la caBe de Fernán 
González. 

Don Eugenio Narrillos Blázquez proyecta establecer una fábrica 
de patatas fritas en una casa sin número de la calle del Mar 
de Omán. 

Asociación de Hidalgos a Fuero de España proyecta instalar 
aire acondicionado en la casa número 81 de la avenida de Valladolid. 

Don Antonio Calvache Muñoz proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 18 de la caBe del Puerto del 
Milagro. 

Sucesores de Alfonso A vellán, S. L., proyecta establecer un al· 
macén cerrado de vinagre y vino en la casa número 4 de la calle de 
Santiago Massarnáu. 

Don Francisco Insúa Corral proyecta establecer un taller de 
j~yería en la casa número 18 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don José María Lorente Villalba proyecta establecer un taller de 
barnizador en la casa número 6 de la ca11e de Salas Barbadillo. 

Cibernos, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su 
oficinas sitas en la casa número 21 de la calle de Miguel Angel. 

Don Francisco Campo Frechín proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
del Pez. 

Don Enrique Sanz Martín proyecta establecer un garaje en la 
casa número 51 del paseo de Perales. 

Don Pedro Hernández Esteban proyecta establecer un depósito 
de fltel-oil en la casa número 13 de la calle de Nicolás Morales. 

Don José María Alvarez Barrero proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa número 17 
de la calle de Viriato. 

Don José Ramón Fernández Muñoz proyecta establecer una fábri· 
ca de muebles metálicos en la casa número 12 de la calle de Vargas. 

Don Gregorio Cortés Iglesias proyecta instalar una mesa de jue· 
gos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle de 
Vallehermoso. 

bl fábrica de Technos Electrónico, S. A., proyecta esta ecer una . 
aparatos electrónicos en la casa número 16 de la calle de TraCIa. 

E. P. P . I. S. A. proyecta establecer una oficina en la casa 

número 7 de la calle de Zurbarán. 
un almacén en la Tapicerías Pino, S. A., proyecta establecer 

casa número 16 de la avenida de Pedro Díez. una 
Don Santiago Basilio García Padrones proyecta establecler " 

• en a ca,. 
exposición y venta por mayor de artículos de ferretena 

número 93 de la calle de la Pilarica. . t lar un 
Plus Ultra, Compañía de Seguros Generales, proyecta ¡ns1-;ode to 

tanque de fltel-oil en la casa número 41 de la calle de 

Lafuente. n almacén de 
Don Mariano López Rezusta proyecta establecer u 

papel en la casa número 10 de la calle de Oñate. 
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D 
Antonio Ruiz Rivera proyecta ampliar su fábrica de tubos 

on . 1 ' . s fluorescentes sita en a casa numero 24 de la calle de ¿ tnCO 
~avas del Rey. 

Don Eduardo Soriano Menéndez proyecta establecer un taller 
~ broncista en la casa número 62 de la calle del Puerto de 

.\r1abán. 
Don Baltasar Hervás Sánchez proyecta ampliar su taller de talla-

madera en la casa número 2:l de la calle del Puerto de 
!loen 
Balbarán. 

Don Anastasio Palomo Rodríguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 92 de la avenida de San Luis. 

Ceno Agromán proyecta instalar un depósito de gas propano en 
kilómetro 0,200 de la carretera de San Martín de la Vega. 

. Hijos de Pastor proyectan ampliar su taller de hojalatero 
r I'idriero sito en la casa número S de la calle de Sebastián 

Herrera. 
~fanufacturas de Inoxidables Gibraltar, S. A., proyecta establecer 

.na exposición y venta de menaj e de cocina y cubertería de acero 
UIOxidable en la casa número 30 de la calle de Viriato. 

Industrias Orbis, S. A., proyecta ampliar su fábrica de aparatos 
t1éctricos Y relés de tiempo sita en la casa número 7 de la calle de 

an Enrique. 
Don Eutimio Hernando de Benito proyecta instalar una mesa de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 

Ol'iedo. 
Don Juan Agenjo Cabrera proyecta establecer una taberna en la 

casa número S de la calle del Aceucha\. 
Don Andrés Domingo León proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 16 de la calle de Antonia 

Ruiz Soro. 
Don Angel Navarro Yaguero proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la avenida 
de América. 

Don Juan Pando Barrero proyecta establecer un estudio fotográ­
fico en la casa número 29 de la calle del Barquillo. 

Doña Balbina Asunción San Martín proyecta establecer una 
e !aci6n de servicio de lavado y engrase de automóviles en la casa 
número 24 de la calle de Cantueso. 

Ameribank proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la avenida 
del General Perón. 

Polimeros Andaluces, S. A., proyecta establecer un depósito de 
artículos de deporte en la casa número 98 de la calle de Castelló. 

Don Juan J osé Herrero Aguilar proyecta establecer un autoservi­
cio de restaurante en la casa número 17 de la plaza del Conde del 
Valle del Súchi\. 

Industrias J ordana, S. A., proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 24 de la calle de Benidorm. 

Don Francisco Campo Frechín proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 54 de la c¡rlle 
de Bretón de los Herreros. 

Don Alfonso Galán Velar de proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 20 del camino de las Piqueñas. 

Don Cándido Mayordomo Echevarría proyecta establecer una 
pescadería en la casa número 70 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Manuel Martínez Redondo proyecta establecer una carnicería 
~ una casa sin número de la calle de San Pedro de Cardeña (gale­
na de alimentación, local número 6). 
. Don Florencio Velázquez Hernández proyecta establecer una 

IIep nda de ultramarinos en la casa número 23 de la calle de Sánchez 
acheco. 

Don Antonio Martínez Blanco proyecta establecer una carnicería 
y salchiche ' 1' Cl 1 R ( , na en a casa numero 35 de la calle de ara de ey 
galena de al' t" 'O) D 1men aClOn, puesto numero 3 . 

l On Alberto Crespo Fernández proyecta establecer una lechería 
en ~ casa número 11 de la calle de Alonso Castrillo. 
.. l On José Luis Ortiz Tena proyecta establecer una salchichería 
.. , atas ' 

D
a numero 2 de la calle de Almazán. 

On J . Un aVler Alvarez Beascochea proyecta ampliar su taller de 
prenta sito en la casa número S de la calle de Soria. 

3 de agosto de 1972 

Doña María Isabel Gómez García proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en una casa sin número de la 
calle de la Condesa de Teba, con vuelta a la de José Cabrera. 

Don Jaime Núñez Morillo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 55 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay . 

Don J ulián Meneses Esteban proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la avenida de Buenos Aires. 

Motor Ibérica, S. A., proyecta establecer la venta de accesorios 
de automóviles en la casa número 14 de la calle del Arroyo Arro­
badero. 

Don Mateo Baciero Hernández proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 16 de la calle de Ana Albi. 

Don Félix Martín Sanz proyecta establecer un taller mecánico 
de ajuste y carpintería metálica en la casa números 442 y 444 de la 
avenida de la Albufera. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el camino de la Columnas (El Pardo). 

Don Honorio Manzano Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 
del General Alvarez de Castro. 

Don Antonio García Cornejo proyecta establecer un bar en la 
casa número 35 de la calle de Carabelos. 

Don Emilio García Amo proyecta ampliar su fábrica de calzado 
sita en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Joaquín Sanz Sánchez proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la casa número 201 de la avenida de Moratalaz, polí­
gono Z, local números 2 y 3, torre 48. 

Don Jesús Arenas Izquierdo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Rafael López Pando. 

Don Mariano Pozo Redondo proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 3 de la calle de San Antolín. 

Don Pablo Iglesias Estebaranz proyecta establecer un depósito 
cerrado de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de Verdaguer y García. 

Don Angel Arroyo López proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 53 de la avenida de San 
Diego. 

Don Felipe Santorio Labrador proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 3 de la calle de 
San Aureliano. 

Don Angel Antón Cristóbal proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de San Pedro de Cardeña 
(galería de alimentación, puesto número 8). 

Comercial Tapicera, S. L., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de curtidos en la casa número 17 de la calle de Benidorm. 

Don Félix Jiménez ]iménez proyecta establecer un centro de per­
foración de tarjetas en una casa sin número del pasaje de Ahillones. 

Don Felipe Hernández Quiroga proyecta establecer una taberna 
en una casa sin número de la calle de Ahillones (edificio comercial). 

Don Jesús Re Fernández proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en la casa número 6 de la calle de Colomer. 

Doña Cristina Mena Quero proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle del Caudillo de España. 

Don Antonio Montero Ramos proyecta establecer una taberna 
en la casa número 9 de la calle de Chantada. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle del Arroyo de Fontarrón, con vuelta a una Sin 

Nombre. 
Don Félix Sainz Rodríguez proyecta establecer un bar en la 

casa número 2 de la calle del Doctor Blanco Soler. 
Don Alejandro del Castillo San Valentín proyecta establecer un 

taller de reparación de automóviles en la casa número 16 de la ca\1e 

de Antonio Vicent. 
Don Manuel Menéndez Collar proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en la casa número 1 de la calle de Cristóbal 

Bordíu. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 

ca,sa número 34 de la calle _ de Cristóbal Bordíu. 
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Don Faustino Jiménez Alonso proyecta establecer un almacén 
cerrado y exposición de alfombras y bolsos de campo en la casa nú­
mero 41 de la calle de Constancia. 

Don Manuel García Calvo proyecta establecer una tienda de ul­
tramarinos en una casa sin número de la calle de San Pedro de 
Cardeña (galería de alimentación, local números 2 y 3). 

Don Miguel Pérez Cobo proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 28 de la calle de Lozano. 

Don Valentín Prada Robles proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 8 de la calle de José Ruiz. 

Don Anastasio de Diego de Diego proyecta establecer un almacén 
de envasado de patatas en la casa número 8 de la calle de Ma­
ría Orúe. 

Don Miguel Gil de Lucas proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 19 de la calle de la Drácena. 

Jesús Vidal, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 33 de la 
calle del Arroyo de la Media Legua. 

Don Juan Bautista Avila Vare!a proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la calle de Chiquinquira, bloque 58, local 
número 6. 

Don Francisco Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 49 de la calle de Beire. -

Don Antonio Prieto Casillas proyecta establecer un bar en la 
calle de la Corbeta, bloques 11 y 12. 

Don Joaquín Bustamante Ostaza proyecta instalar maquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de Costa Rica. 

Doña Andrea Vega Santamaría proyecta establecer una frutería 
y huevería en la casa número 25 de la calle de Ayala. 

Lavandería Tintorería, S. L., proyecta establecer una lavandería 
y tintorería en la casa número 91 de la calle de Ayala. 

Maderas Gago proyecta establecer un depósito cerrado de ma­
deras en la casa número 9 de la calle de Alfonso Fernández. 

Don Manuel Herrero Barruesco proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en una casa sin número de la calle de la Fuente del 
Tiro (bloque comercial 1, local D). 

Don Ignacio Bartolomé Jaén proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 36 de la calle del Conde de Vista­
hermosa. 

Doña Tomasa Aparicio de la Casa proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 2 de la calle del Doctor Pérez Domínguez. 

Don Juan González Santamaría proyecta establecer un almacén 
cerrado de electrodomésticos en la casa números 61 y 63 de la 
avenida de! Cardenal Herrera Oria. 

Don Emilio Bernal Pedraza proyecta establecer un bar en la casa 
número 44 de la calle de Argüeso. 

Don José Méndez Díaz proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle de la Bola. 

Termivén, S. L., proyecta establecer una almacén cerrado de ar­
tículos de saneamiento y calefacción en la casa número 16 de la 
calle de La Bañeza. 

Doña Antonia Viedma Hernández proyecta establecer un taller 
de chapa y pintura en la casa número 5 de la calle del Doctor 
Urquiola. 

Don Julio Zamorano Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de la Ebanistería, local comercial nú­
mero 74. 

Sánchez Quiñones, S. L., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 12 del paseo de la Habana. 

Doña Catalina Schroeder de Langenheim-Gentile proyecta esta­
blecer una lavandería en una casa sin nÚtllero de la calle del General 
Yagüe, con vuelta a la de Orense. 

Doña María del Carmen Muñoz Castillo proyecta establecer un 
bar en la casa número 33 de la calle del General Ricardos. 

Don Antolín Pastor Ratón proyecta establecer un taller de cons­
trucción Y montaje de aparatos de rehabilitación y ortopédicos en la 
casa número 50 de la calle de José de! Hierro. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Huesca (torre Brasil). 
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Papeles Pintados Babel, S. L., proyecta establece 

r un alma . 
de venta por mayor de papeles pintados en la casa nú C 

calle del General Margallo. mero 9 de la 

Don Bernardo Blanco Solana proyecta establecer 
. , un taller d 

confeCCIOnes en la casa numero 53 de la calle de Julián e . 
Doña Julia de Pedro proyecta instalar una mesa de . amarillo. 

. b' l' JuegOS re creativos en su ar Sito en a casa numero 2 de la calle de L .' 
del Valle. lICIO 

Doña Cándida Braña Rodríguez proyecta establecer b 
un ar en 

la casa número 5 de la calle de las Infantas. 
Don Eusebio Hernández Arroyo proyecta establecer una 

, lid ' , l ' zapateo na con ta er e reparaclOn en a casa numero 62 de la calle de 
Juan Tornero. 

Don Antonio Miras Hervás proyecta establecer un taller el t 
,. d . 'd ' '1 ce ro. mecamco e reparaclOn e automovl es en la casa número 47 d la 

calle del Marqués de Viana. e 

Don Escolástico Burgos Casero proyecta ampliar su taller de 
carpintería, como cambio de nombre, sito en la casa número 62 de 
la calle de las Gaviotas. 

Don Federico Piñeiro Aguado proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 5 
de la calle de Encarnación González. 

Díaz-Plaza Candelas y Verdú, S. A., proyecta establecer un depó­
sito cerrado de máquinas de reproducción de planos, material de 
dibujo y reprografía en la casa números 9 y 11 de la calle de Jeró­
nimo de la Quintana. 

Don Jesús Frechel Bartolomé proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 3 de la calle de Luis Portones. 

Don Gregorio Ruano Martín proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
del Marqués de Cubas. 

Don Felipe Pastor González proyecta establecer una cafetería 
y repostería en la casa número 4 de la calle de I saac Peral. 

Comercial Tapicera, S. L., proyecta establecer un almacén cerra­
do de curtidos en la casa número 41 del camino viejo de Leganés. 

Don Francisco Gurrea N ozaleda proyecta instalar un ascen or 
en una casa sin número de la calle de Eugenio Cases. 

Don Manuel García Gutiérrez proyecta instalar un tocadiscos 
y mesa de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 362 
del paseo de Extremadura. 

Joyería Vendrell proyecta establecer una joyería en la casa nú­
mero 26 de la avenida de José Antonio. 

Don C1audio de la Cruz Martín proyecta instalar rula mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7S del paseo 
de los Jesuitas. 

Don Santiago Juan González Hernández proyecta establecer un 
bar en la casa número 7 de la calle del Mar de Aral. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en las calles de Egea y Nuestra Señora de la Blanca y plaza 

de Eurípides. .. 
Cardori, S. L., proyecta establecer un almacén con transformaclon 

de primeras materias en la casa número 207 de la prolongación de la 

avenida del Generalísimo. . 
Don José Palacios Alvarez proyecta ampliar su taller J1lecánlco 

sito en la casa número 2 de la calle de Indalecio Fernández. 
Don Carlos TilIería Moya proyecta establecer un garaje Y venta 

de automóviles en la casa número 8 de la calle de Gómez Ortega. , 
Don Francisco Rello Pascual proyecta ampliar su repos~na 

y venta de fiambres sita en la casa número 67 de la calle de ero 

nando Díaz de Mendoza. a fábrica 
Don José María Estrada Rosado proyecta establecer un . 

, 7 d 1 11 del Espinar. de muebles frigoríficos en la casa numero e a ca e de 
Don Luciano Romero Marcos proyecta establecer la venta 

productos lácteos en la casa número 4 de la calle de las ~usas. ca _ 
Don Magín Rafael García Fernández proyecta amphar sU er­

quería sita en el poblado dirigido de F uencarral (grupO com 

cial 2, puesto número 5). de 
bl lechería y venta 

Jesús Vidal, S. A., proyecta esta ecer una 49 
'1' en la casa nÚJ1lero 

productos lácteos y bebidas no alcoho lcas 
de la calle de Verdaguer y García. 
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Cnión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor-
"n en la urbanización El Bosque, manzana XXVI. 

II!3c10 
Gráfica Perdiguero, S. A., proyecta establecer un taller de im-
ta en la casa número 3 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

or~omunidad de Propietarios proyecta instalar un grupo de hidro­
res ión en la casa número 215 de la calle de Serrano. 

(OI11~on Faustino Arias Alvarez proyecta establecer un almacén de 

bies metálicos Y accesorios en la casa número 9 de la calle de la 
roue 
'erra de Guadalupe. 
1 Mina Fischer proyecta establecer un taller de conservación de 

maquinaria en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 
Don Juan Manuel Marcos Díaz proyecta establecer la venta 

y manipulado de cristales en la casa número 17 del paseo de los 

Jesuitas. 
Doña Victoria Salazar González proyecta establecer una fábrica 

de lámparas en la casa número 16 de la calle de Santa Ana. 
Don Doroteo Palacios García proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de 

Vicente Espine!. 
Don Fermín Zurdo Conde proyecta establecer un bar cafetería 

en la casa número 101 de la calle de Villajoyosa, local número 5. 
Don Mariano Serrano García de la Rosa proyecta instalar un 

taoque de fuel-Gil en la casa número 1 de la calle de las Virtudes. 
Don Manuel López García proyecta instalar una mesa de juegos 

recreativos en la casa número 11 de la calle de Palencia. 
Don Mariano Alvarez Cortinas-Martínez proyecta instalar una 

mesa de juegos recreativos en la casa número 21 de la calle de Ruiz. 
Don Julio Montes de Lucas proyecta ampliar su bar restaurante 

sito en la casa número 17 de la calle del Mesón de Paredes. 
Don José Luis González Durán proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de San 
Eulogio, local número 20. 

Doña Magdalena Rodríguez Sánchez proyecta establecer una 
droguería, perfumería y mercería en la casa número 109 del paseo 

de los Olivos. 
Don Antonio Carranza Díaz proyecta establecer un almacén de 

cristales con maquinaria en la casa número 10 de la calle del Olvido. 
Doña Dolores Vázquez Barrero proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles con chapa en la casa número 10 del paseo 
de Muñoz Grandes. 

Don Juan Izquierdo Pérez proyecta establecer una pescadería en 
la ca a número 199 de la calle de IlIescas. 

Don José Manuel Parra Díaz proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 183 de la calle de 
IlIescas, local número 3. 

Gráficas Rolando, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 19 de la calle de los Pajaritos. 

Don Manuel Villabrille Mayoral proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la plaza 
~P~~ / 

Don Teófilo Agueda Martín proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle de Pascual 
Rodríguez. 

Cnión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 4 de la calle de la Turquesa. 

Don Valeriano Moncho Alacréu proyecta establecer un estudio 
de grabación con aire acondicionado en la casa número 15 de la calle 
de Vicenta Vi llegas. 

Don Francisco Alvarez Romero proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle Primera. 

Don Emilio Casado Perdiguero proyecta ampliar su taberna 
a bar sita en la casa número 4 de la plaza de la Reverencia. . 

Don Pedro Gonzalo Arroyo de Llano proyecta ampliar su taller 
de imprenta sito en la casa número 20 de la calle de San Ildefonso. 

Don Martín Castrillo Moreno proyecta establecer un taller de 
decorado, lacado y dorado de muebles en la casa número 3 de la 
CilIe de Santa Mónica. 

. Polysius, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma-
tenales pa 1 . , • . 1 ' 52 d ra a construcClOn e 111stalaclOnes en a casa numero 
e la cal1e de Vital Aza. 

3 de agosto de 1972 

Editorial Anaya, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 4 de la calle de Iriarte. 

Banco del Noroeste proyecta establecer unas oficinas con instala­
ción de aire acondicionado en la casa número 26 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Doña María de la Blanca Sáenz Ajamil proyecta establecer una 
perfumería y salón de belleza en la casa número 44 de la avenida 
del Generalísimo. 

Honey, S. A., proyecta establecer una discoteca en la casa nú­
mero 35 de la calle de Juan Bravo. 

Don Francisco Campo Frechín proyecta instalar un mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la calle 
de Jardines. 

Creaciones Pierino, S. L., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 37 de la calle de Juan del Risco. 

Doña Isabel Nogales del Valle proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 149 de la calle de 
Maqueda, bloque 1, parcela 54. 

Don Gonzalo Moreno Miguel proyecta establecer una fábrica de 
fundas para automóviles en la casa número 54 de la calle de Ma­
riano Vela. 

Doña Milagros Martín Provencio proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 152 de la calle de Joaquín García Morato. 

Campsa proyecta establecer unas oficinas en una casa sin nú­
mero de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la de Francisco. 

Don Diego Benito Olivar proyecta establecer una perfumería 
y peluquería de señoras en la casa número 11 de la calle de Ca­
lero Pita. 

Don Marcelino Laguarta Clarimón proyecta establecer una man­
tequería, repostería y ' venta de fiambres en la casa número 36 de 
la calle 'de Caramuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTlÉRREZ. 

, ••••• , •• '.\'.I' .• '.I'.".I'.I •. I'.".I'.\I. I •• U.II.U . ., . .,.U'I"I'O"",·"·u,,,,,,,,,·u",,,,·u·u"""'U"""'"',"1,""1"1"1,"""""11' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 
ha tenido a bien declarar el incumplimiento de la obligación de edi­
ficar de la finca números 4 y 6 de la calle de Eloy Gonzalo, propiedad 
de don Manuel Iglesias Gómez y otros, de acuerdo con 10 establecido 
en el artículo 25 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con lo 
dispuesto en el apartado tercero del artículo 142 y apartado segundo 
del artículo 144 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­

quiera otros recursos si lo estima conveniente . 
Madrid, 20 de julio de 1972.-El Secretario general y del Con­

sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anu ncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1972_0633
	E10_HEM_BOAM_1972_0634
	E10_HEM_BOAM_1972_0635
	E10_HEM_BOAM_1972_0636
	E10_HEM_BOAM_1972_0637
	E10_HEM_BOAM_1972_0638
	E10_HEM_BOAM_1972_0639
	E10_HEM_BOAM_1972_0640
	E10_HEM_BOAM_1972_0641
	E10_HEM_BOAM_1972_0642
	E10_HEM_BOAM_1972_0643
	E10_HEM_BOAM_1972_0644
	E10_HEM_BOAM_1972_0645
	E10_HEM_BOAM_1972_0646
	E10_HEM_BOAM_1972_0647
	E10_HEM_BOAM_1972_0648
	E10_HEM_BOAM_1972_0649
	E10_HEM_BOAM_1972_0650
	E10_HEM_BOAM_1972_0651
	E10_HEM_BOAM_1972_0652
	E10_HEM_BOAM_1972_0653
	E10_HEM_BOAM_1972_0654
	E10_HEM_BOAM_1972_0655
	E10_HEM_BOAM_1972_0656



